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0. LA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA DE LA RIC 

 

 Consciente de la capital importancia que para el impulso a la actividad económica 

de las Islas tiene la Reserva para Inversiones en Canarias (RIC),  el Secretario de Estado 

de Hacienda constituyó mediante Resolución de 30 de junio de 2000 una Comisión para 

el análisis de los problemas derivados de la aplicación del indicado incentivo fiscal. 

 

En la Resolución se encomienda a la referida Comisión la tarea de estudiar y 

proponer soluciones a los problemas detectados en la aplicación práctica de la RIC desde 

una perspectiva plural, aprovechando la experiencia obtenida en sus casi seis años de 

vigencia por los diversos sujetos, sectores e instituciones afectados.  

 

La aludida perspectiva plural se ha plasmado en la composición de la Comisión, 

que ha quedado integrada por funcionarios de diversos órganos del Ministerio de 

Hacienda y por destacados representantes del mundo académico, empresarial e 

institucional canario, siendo tal composición  la siguiente: 

 

Presidente: 

 

D. Luis López-Tello y Díaz-Aguado, Subdirector General de Impuestos sobre las 

Personas Jurídicas. Dirección General de Tributos. 

 

Vocales: 

 

D. Miguel Ángel Álvarez López. Jefe de Asesoría Tributaria. Dirección General de 

Tributos. 

 

D. Joaquín Arroyo Burguillo. Coordinador de Área. Dirección General de Tributos. 

 

D. Francisco Clavijo Hernández. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 

de la Universidad de La Laguna. 

 

D. Rodolfo Espino Romero. Profesor Titular de Economía Aplicada de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
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D. Juan Francisco Gorjón Palenzuela. Abogado. Economista. Asesor fiscal. 

 

D. Jaime Montalat Mallol. Inspector de Hacienda del Estado. Agencia Estatal de 

Administración Tributaria. 

 

Dña. Belén Navarro Heras. Jefe de Área de Regímenes Fiscales Especiales. 

Secretaría General de Política Fiscal Territorial y Comunitaria. 

 

D. Pedro Pacheco González, Viceconsejero de Economía y Coordinación Técnica 

con la Unión Europea del Gobierno de Canarias. 

 

D. Antonio Rivero Suárez. Presidente de la Asociación de Industriales de 

Canarias. 

 

D. Javier Sánchez-Simón Muñoz. Diputado del Parlamento de Canarias; Abogado 

y Asesor fiscal. 

 

Secretario: 

D. José María Vallejo Chamorro. Jefe de Estudios del Área de Ingresos. Instituto 

de Estudios Fiscales. 

 

 

En cumplimiento de sus objetivos y fines, la Comisión se ha reunido  en diversas 

ocasiones en Madrid y en Las Palmas de Gran Canaria. 

 

La Comisión concretó el objetivo principal de sus trabajos en la búsqueda de 

soluciones interpretativas de la normativa legal vigente que fueran capaces de superar 

los problemas suscitados en la aplicación de la RIC no sólo para el futuro, sino también 

para el presente y, en la medida de lo posible, incluso para las dotaciones y empleos de 

la reserva ya realizados en el pasado. 

 

Esta orientación de la tarea a realizar al terreno de la interpretación jurídica -sin 

abordar, salvo en casos muy concretos, propuestas de  modificación del texto legal, ni tan 

siquiera de elaboración de un texto reglamentario que desarrollase aspectos concretos 

del mismo- obedece al deseo de contar con soluciones de aplicación inmediata y válidas 
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para  períodos impositivos ya concluidos, así como a la consideración de que la 

necesaria aprobación  de las autoridades comunitarias para cualquier modificación de la 

normativa de la RIC sitúa las soluciones legislativas en un horizonte temporal más 

alejado y en el marco de una revisión general del incentivo. 

 

 La Comisión comenzó su trabajo haciendo una enumeración de las cuestiones 

que en los años de aplicación de la RIC han suscitado dudas o han puesto de manifiesto 

desajustes o desviaciones de los resultados conseguidos respecto de los objetivos 

pretendidos por el incentivo fiscal, al objeto de que la misma sirviera de base para el 

desarrollo concreto del trabajo encargado por el Secretario de Estado de Hacienda. 

 

A continuación se procedió a estudiar y debatir los diversos problemas planteados 

y sus posibles soluciones. 

 

 Los trabajos de la Comisión han estado guiados por una decidida voluntad de 

proporcionar soluciones eficaces, viables y ponderadas a los problemas detectados en la 

aplicación de la RIC. El pragmatismo en la orientación de los trabajos (dando preferencia 

a la búsqueda de las soluciones interpretativas en el marco de la normativa vigente), el 

rigor jurídico en las propuestas (exigido por el contenido de la tarea interpretativa de las 

normas jurídico-tributarias) y el compromiso permanente con los intereses de Canarias 

(tal y como demanda la finalidad del incentivo, que no es otra que el fomento del 

desarrollo económico de las Islas) han sido las pautas que en todo momento ha querido 

respetar la Comisión en el desarrollo de sus trabajos. El resultado se resume en el 

presente informe. 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES  

 

1.1. LA IMPORTANCIA DE LA RIC PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS 

ISLAS 

 

 La Reserva para Inversiones en Canarias es un beneficio fiscal que pretende 

fomentar la inversión empresarial productiva y la creación de infraestructuras públicas en el 

Archipiélago Canario.  

 

 Aplicando la RIC los empresarios y profesionales establecidos en Canarias pueden 

conseguir que queden exentos de gravamen en su Impuesto personal sobre la Renta (ya 

sea el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o el 

Impuesto sobre la Renta sobre de no Residentes) hasta el 90% de los beneficios que allí 

obtengan y que se reinviertan en el propio Archipiélago en determinadas condiciones. 

 

 En palabras de la exposición de motivos de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, que estableció el régimen de la 

RIC, éste ofrece «la posibilidad de que los empresarios canarios puedan acceder a cuotas 

importantes de ahorro fiscal como contrapartida a su esfuerzo inversor con cargo a sus 

propios recursos». 

 

 Conviene destacar que el beneficio fiscal derivado de la RIC tiene una especial 

intensidad, en comparación con otros incentivos a la inversión empresarial y a la 

localización de la actividad productiva que se aplican, con carácter general, en nuestro 

sistema fiscal. Así, la RIC no da lugar a un mero diferimiento en el gravamen sino a una 

auténtica exención del mismo, a diferencia de lo que sucede con el régimen previsto para la 

reinversión en el artículo 21 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sociedades (LIS). Por otra parte, frente a los incentivos tradicionales a la inversión, que 

operan como deducciones en la cuota con porcentajes del 5 ó 10 % del importe invertido, la 

RIC puede llegar a tener un efecto equivalente a una deducción del 35% (en el caso del 

Impuesto sobre Sociedades) o del 48% (en el caso del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas) del importe invertido.  
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 En definitiva, la RIC constituye una ayuda del Estado a la inversión en Canarias de 

gran relevancia.  

 

 El incentivo se regula en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, debiendo enmarcarse en el  

tratamiento diferenciado que el ordenamiento jurídico interno, con la Constitución Española, 

en su Disposición Adicional Tercera, y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, a la cabeza, 

ofrece a la economía canaria para paliar las dificultades estructurales que para su 

desarrollo suponen las especiales condiciones geográficas en que ha de producirse. 

 

 La sensibilidad mostrada por el ordenamiento interno respecto a las particularidades 

derivadas de la realidad económica, social y geográfica de las Islas Canarias tiene también 

su reflejo en el ámbito comunitario, de suerte que su normativa permite considerar a los 

incentivos fiscales contenidos en la Ley 19/1994, entre los que se encuentra la RIC, como 

ayudas al desarrollo regional compatibles con el mercado común, de acuerdo con la 

excepción contenida en el artículo 87.3.a) del Tratado de la Unión Europea a la regla 

general de prohibición de las ayudas de Estado que contiene el apartado 1 de dicho 

precepto, en los términos expuestos al Gobierno español en la Carta remitida por la 

Comisión de la Unión Europea el 23 de enero de 1998 (SG(98) D/0669).  

 

 La respuesta ofrecida en el terreno fiscal a dichas particularidades, como señala la 

exposición de motivos de la citada Ley 19/1994, se basa en el mantenimiento de una 

significativa menor presión fiscal que la media del resto de España y de la Unión Europea, 

que compense los costes adicionales que se derivan de la lejanía y dispersión del 

archipiélago canario, con la intención de fomentar decisiones inversoras y dinamizar la 

localización de actividades en zonas de escasa autorrealización, respondiendo socialmente 

a los beneficios que para todos conlleva la modernización del aparato productivo y 

comercial. 

 

 Para conseguir tales objetivos se introducen una serie de incentivos fiscales con el 

propósito de contrarrestar la discontinuidad territorial, promover actividades generadoras de 

empleo y acrecentar la competitividad, interior y exterior, de las empresas canarias.  
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 La Comisión ha considerado que este ánimo que inspira la definición de los 

incentivos fiscales que se incluyen en el Régimen Económico y Fiscal de Canarias debe 

estar también presente en la aplicación de los mismos, de tal manera que una 

interpretación finalista de los preceptos correspondientes garantice su adecuación a los 

objetivos perseguidos. 

 

1.2. LOS RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA RIC 

 

  De entre los distintos instrumentos de apoyo a la inversión en Canarias 

establecidos en la Ley 19/1994 ha sido la RIC, sin duda alguna, el que ha gozado de una 

mayor aplicación práctica. Esta preferencia de los empresarios canarios resultaba 

previsible por la importancia del ahorro fiscal que les procura. 

  

 Desde su entrada en vigor, en 1994, hasta el momento actual, la utilización de dicho 

incentivo ha sido creciente, habiendo alcanzado un nivel de generalización y un volumen 

agregado que ha hecho de la RIC una pieza básica en la planificación de la actividad 

económica de las Islas. Baste indicar, para corroborar dicha apreciación, que en los últimos 

ejercicios fiscales vienen realizando dotaciones a la RIC más de la mitad de los 

contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades con base imponible positiva y que el 

volumen total de las dotaciones realizadas hasta el último ejercicio declarado puede 

estimarse en más de un billón de pesetas.   

 

 Sin embargo, junto al evidente éxito cuantitativo conseguido por la RIC, que sin 

duda ha jugado y seguirá jugando un papel crucial para lograr la localización de actividades 

productivas y que los beneficios generados en Canarias se reinviertan en las Islas, 

concurren dificultades y desajustes en su aplicación práctica  que, amplificados por la 

extensa y creciente implantación de la figura,  precisan de una urgente solución.  

 

  Estos problemas son, básicamente, de dos tipos. 

  

Por una parte, de inseguridad jurídica y, paralelamente, de conflictividad en la 

gestión tributaria. La RIC, en su aplicación práctica, ha puesto de manifiesto 

insuficiencias e incluso defectos en el precepto que la regula, el artículo 27 de la Ley 

19/1994, circunstancia contrastada por las reiteradas consultas que sobre diversos 

aspectos de su regulación se han planteado a la Dirección General de Tributos desde su 
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entrada en vigor y por el elevado número de reclamaciones formuladas a los Tribunales 

Económico-Administrativos. 

 

  Por otra parte, en su aplicación también han surgido problemas de naturaleza 

económica, ya que el importantísimo volumen de dotaciones efectuadas a la RIC en 

ocasiones no encuentra en el espacio geográfico canario suficientes alternativas de 

inversión económicamente viables y coincidentes con la finalidad del incentivo fiscal. La 

presión de la RIC pendiente de materializar genera evidentes tensiones que pueden 

conducir a que se canalice hacia inversiones no sólo ineficientes para el logro de los 

objetivos perseguidos, básicamente la mejora del empleo y de la competitividad de la 

economía canaria, sino incluso contraproducentes con las singulares características de la 

región (por ejemplo, encareciendo el escaso suelo disponible).  

 

 El análisis de estos problemas se realiza a continuación. 
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2. LA DOTACIÓN DE LA RIC 

 

2.1  CONTRIBUYENTES QUE PUEDEN APLICAR EL RÉGIMEN  

 

El artículo 27 de la Ley 19/1994 establece, en el primero y en el último de sus 

apartados, que podrán dotar la RIC las sociedades y demás entidades jurídicas sujetas al 

Impuesto sobre Sociedades, así como los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas que determinen sus rendimientos netos mediante el método de 

estimación directa.  

 

Pese a la claridad con la que se delimita el ámbito subjetivo del precepto, es preciso 

realizar alguna precisión sobre su alcance concreto en determinados supuestos.     

  

2.1.1 PERSONAS FÍSICAS QUE DETERMINAN SU BASE IMPONIBLE EN RÉGIMEN 

DE ESTIMACIÓN DIRECTA SIMPLIFICADA 

 

Podrán dotar la RIC los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas (IRPF) que determinen la renta obtenida en la realización de 

actividades económicas en régimen  de estimación directa en cualquiera de sus 

modalidades: normal o simplificada. 

 

No es obstáculo para ello el hecho de que el apartado 9 del artículo 27 de  la Ley 

19/1994 no  se refiera expresamente a  las personas físicas que determinen su 

rendimiento neto por  el método de estimación directa simplificada, puesto que ésta no es 

sino una modalidad de la estimación directa, tal y como expresamente señala el artículo  

25.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Real Decreto 

214/1999,  de 5 de febrero), que no existía en el momento de entrada en vigor de la 

reiterada Ley 19/1994, razón por la cual no era posible una mención expresa a la misma 

en la norma. 

  

2.1.2 PERSONAS FÍSICAS QUE REALIZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES 
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Las personas físicas podrán dotar la RIC con los rendimientos netos que hayan 

obtenido por la realización de cualquier clase de actividad económica, sea ésta de 

carácter empresarial o profesional.  

 

A esta conclusión conduce la interpretación sistemática y teleológica del artículo 

27.9 de la Ley 19/1994. 

 

La interpretación sistemática obliga a poner en relación el citado precepto con la 

Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

otras Normas Tributarias, y lleva a considerar que la referencia a las  “actividades 

empresariales”, contenida en el citado apartado 9 del artículo 27 de la Ley 19/1994, ha de 

entenderse sustituida por la de “actividades económicas”, comprensiva tanto de las 

actividades empresariales en sentido estricto como de las profesionales, ya que en la 

nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con carácter general (y 

en particular en el artículo 55.2 al remitirse a los incentivos y estímulos a la inversión 

establecidos o que se establezcan en la  normativa del Impuesto sobre Sociedades) se 

sustituye la tradicional mención separada a las "actividades empresariales y 

profesionales" por la mención conjunta a las "actividades económicas".  

 

Tal cambio normativo encuentra su justificación en la conveniencia de adaptar la 

anterior terminología a la realidad económica, en la que la distinción entre ambos tipos de 

actividades no es sencilla, y en la necesidad de evitar que se mantengan 

discriminaciones de difícil explicación entre unas y otras en materia de incentivos fiscales, 

como vienen poniendo de manifiesto señalados pronunciamientos jurisprudenciales, 

ejemplo de los cuales es la reciente sentencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 

2000.  

 

Pero no sólo una adecuada ponderación de los principios constitucionales de 

igualdad y capacidad económica lleva a propugnar una interpretación del término 

“actividades empresariales” comprensiva tanto de empresarios en sentido estricto como 

de profesionales. También el análisis teleológico del precepto muestra que la exclusión 

de los rendimientos netos procedentes de las actividades profesionales no respondería al 

espíritu de la Ley 19/1994, uno de cuyos principios inspiradores, según su exposición de 

motivos, es la incorporación de incentivos fiscales que generen “decisiones inversoras”, 
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comportamiento económico posible y deseable tanto en empresarios como en 

profesionales. 

 

2.1.3. SUJETOS QUE NO ESTÁN OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD  

 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas que no 

estén obligados a llevar contabilidad, ni por la normativa del propio impuesto ni por el 

Código de Comercio, también podrán acceder al beneficio fiscal derivado de la dotación 

de la RIC, siempre que, no obstante, asuman la carga de llevar dicha contabilidad en la 

forma exigida por el Código de Comercio y su normativa de desarrollo, con la finalidad de 

cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 27 de la Ley 19/1994. 

 

En efecto, el artículo 27, en su apartado 9, dedicado a los sujetos pasivos del 

Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, establece que "este beneficio fiscal se 

aplicará de acuerdo a lo dispuesto en los apartados 3 a 8 de este artículo, en los mismos 

términos que los exigidos a las sociedades y demás entidades jurídicas", lo que supone 

que todas las personas físicas que  quieran aplicar la RIC han de dotar una reserva que 

"… deberá figurar en los balances con absoluta separación y título apropiado y será 

indisponible en tanto que los bienes en que se materializó deban permanecer en la 

empresa."    

 

El cumplimiento de este requisito supone, de manera obligada, la existencia de una 

contabilidad que cumpla unos requisitos técnicos mínimos, requisitos que actualmente 

están recogidos en el Código de Comercio y desarrolladas en el Plan General de 

Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre. No cabe 

hablar de dotación de una reserva si ésta no se encuadra en un balance llevado por el 

sistema de partida doble, que sea imagen fiel del patrimonio, en el que deberá tener 

reflejo el beneficio del ejercicio que resulte de la totalidad de las operaciones realizadas a 

lo largo del mismo. Tampoco podrá verificarse la indisponibilidad de la reserva, ni de los 

activos en los que ésta se haya materializado, si la contabilidad no se mantiene durante 

los ejercicios por los que aquélla se prolongue.  

 

 En esta situación se encontrarán, a tenor de lo dispuesto en los artículos  86.2 de 

la Ley 40/1998 y 65 del Real Decreto 214/1999, quienes realicen actividades 

empresariales que no tengan carácter mercantil según el Código de Comercio, quienes 
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se acojan a la modalidad de estimación directa simplificada, así como quienes se limiten 

a la realización de actividades profesionales. Todos ellos, por tanto, podrán aplicar la RIC 

si, pese a no estar obligados a ello con carácter general, disponen de la contabilidad 

completa exigida para este concreto beneficio fiscal por su norma reguladora. 

 

2.1.4.  PLURALIDAD DE ACTIVIDADES 

 

 La realización por un mismo sujeto pasivo del IRPF de varias actividades 

empresariales diferentes no debe suponer la obligación de efectuar dotaciones a la RIC 

independientes para cada una de ellas, con obligación de que se materialicen también de 

manera separada y ceñida a la actividad concreta que generó el beneficio con el que se 

dotó la reserva.   

 

Resulta  más coherente con la estructura del Impuesto y con el espíritu de la RIC 

atender a la capacidad de ahorro y autofinanciación de cada sujeto pasivo, de forma que 

se calcule la dotación a partir del beneficio neto agregado de todas las actividades 

económicas que realicen, dotando una sola reserva que se podrá materializar, en su 

caso, en la adquisición de activos afectos a cualquiera de esas actividades económicas o 

de otras que realice en el futuro.  

 

2.1.5. COMUNIDADES DE BIENES Y ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN 

DE RENTAS 

 

Los rendimientos obtenidos por las comunidades de bienes que no sean sujetos 

pasivos del Impuesto sobre Sociedades, o por las demás entidades en régimen de 

atribución de rentas, como consecuencia de la realización de una actividad económica, 

podrán servir de base para la dotación de la RIC. 

 

 Los derechos y obligaciones derivados de la dotación de la RIC se atribuirán a los 

socios o comuneros en la misma proporción en la que éstos se atribuyen los rendimientos 

netos. Es decir, quien incluye en su base imponible los rendimientos obtenidos por la 

comunidad de bienes es quien puede utilizarlos como base de cálculo para dotar la RIC y 

beneficiarse del incentivo fiscal que ello supone. 
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En consecuencia, la dotación de la reserva debe realizarla cada uno de los 

miembros de la comunidad, uniendo, a efectos de su cálculo, los rendimientos que le han 

sido atribuidos por ella a los obtenidos por la realización directa de otras actividades 

económicas. Por tanto, serán ellos quienes contabilicen la reserva dotada, lo que exige 

llevar contabilidad de la parte proporcional de la actividad de la comunidad de bienes que 

le corresponda. 

 

La materialización de la reserva también deberá realizarla cada comunero, 

pudiendo invertir para ello, tanto en la actividad económica que realice a través de la 

comunidad de bienes como en otras actividades que desarrolle de forma individual. 

 

2.1.6.   SOCIEDADES TRANSPARENTES DE PROFESIONALES 

 

Las sociedades transparentes de profesionales podrán dotar la RIC, y reducir su 

base imponible, en las mismas condiciones que el resto de los sujetos pasivos del 

Impuesto sobre Sociedades, siempre que, como es obvio, cumplan la totalidad de los 

requisitos exigidos para la correcta aplicación del beneficio fiscal.  

 

La plena equiparación entre la realización de actividades empresariales y 

profesionales en la aplicación la RIC elimina toda sombra de duda que, a este respecto, 

pudiera existir sobre las mencionadas sociedades transparentes de profesionales. 

 

Como es obvio, los beneficios obtenidos por las sociedades transparentes tan sólo 

servirán como base para dotar la RIC para la propia entidad transparente, que es quien 

realiza la actividad económica. Sus socios, sean personas físicas o jurídicas, tendrán en 

cuenta tan sólo los beneficios derivados de las actividades por ellos directamente 

realizadas, sin incluir las bases imposibles positivas imputadas por  las sociedades 

transparentes en las que participen. 

 

 

2.1.7. SOCIEDADES TRANSPARENTES DE MERA TENENCIA DE BIENES 

 

Cuestión bien distinta es si otro tipo de sociedades transparentes,  las de cartera y 

las de mera tenencia de bienes, pueden dotar RIC en las mismas condiciones que 

cualquier otra entidad. 
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Tan sólo los beneficios procedentes de actividades empresariales o profesionales, y 

no los originados por la mera titularidad de elementos patrimoniales, deben servir para 

dotar la RIC, ya que, a tenor de los apartados 1, 2, 4 y 9 del artículo 27 de la Ley 

19/1994, la reserva debe nacer del beneficio generado por actividades realizadas por 

“...establecimientos situados en Canarias...”, debiendo entenderse, de acuerdo con los 

objetivos que persigue la figura de la reserva, que la norma incorpora el concepto de 

establecimiento mercantil, es decir, aquel conjunto organizado de elementos patrimoniales 

y personales dispuestos y efectivamente utilizados para la realización de una explotación 

económica que suponga la colocación de un bien o servicio en el mercado. 

 

2.1.8.  GRUPOS CONSOLIDADOS 

 

En los casos de tributación consolidada es cada sociedad individual, y no el grupo 

en su conjunto, la que, partiendo de su beneficio independiente, puede dotar la RIC, 

siendo ella quien, en consecuencia, debe contabilizar la reserva dotada y quien queda 

obligada a  materializarla. 

 

2.1.9.  OPERACIONES DE REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL. FUSIONES Y 

ESCISIONES 

 

En los procesos de reestructuración empresarial en los que la sociedad absorbida o 

escindida haya previamente dotado y materializado la RIC, o incluso en aquellos en que 

la materialización esté pendiente, como consecuencia de la operación de fusión o 

escisión se producirá una transmisión de los bienes en que la reserva se haya 

materializado o una eliminación de la reserva constituida antes del transcurso de los 

plazos contemplados, respectivamente, en los apartados 4 y 5 del artículo 27 de la Ley 

19/1994. Se plantea si dicha transmisión de activos o eliminación de reservas supone un 

incumplimiento de los requisitos de la RIC. 

 

 Por aplicación de los principios de sucesión y subrogación que subyacen en la 

regulación de las indicadas operaciones, explicitados en el artículo 104 de la LIS, no se 

pueden considerar incumplidos los requisitos que impone el régimen legal de la RIC 

cuando la operación se acoja al régimen especial del capítulo VIII del título VIII de la 

citada Ley y la entidad absorbente, o la beneficiaria de la escisión, asuman, en las 
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siguientes condiciones, todas las obligaciones que la entidad transmitente tenía 

pendientes de cumplir: 

 

- Dotación simultánea de una reserva que supla la RIC que la transmitente habrá 

anulado, por el mismo importe que aquélla tuviese, indisponible durante el plazo de 

indisponibilidad que a aquélla le restara y, asimismo, sujeta a los mismos requisitos de 

contabilización separada. 

 

- Materialización de dicha reserva en el plazo que para ello reste al transmitente. 

 

 -  Si ya se ha materializado la reserva, mantenimiento de la titularidad de los 

bienes en los que se haya invertido hasta acabar el plazo legalmente exigido. 

 

- Tampoco se puede considerar incumplido el requisito de mantenimiento de los 

bienes en los que se materializó la RIC, si se transmiten como consecuencia de una 

aportación no dineraria que se acoja al citado régimen especial, siempre que la entidad 

adquirente mantenga la titularidad de los activos recibidos y la entidad aportante 

conserve la titularidad de las acciones adquiridas durante el período que reste hasta 

agotar el plazo del artículo 27.5 de la Ley 19/1994.  

 

2.1.10. NO RESIDENTES EN ESPAÑA 

 

Pese a que el apartado 1 del artículo 27 de la Ley 19/1994 sólo habla de los sujetos 

pasivos del Impuesto sobre Sociedades como posibles beneficiarios del régimen de la 

RIC, hay que interpretar, a tenor de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la 

Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de No Residentes y Normas 

Tributarias, que también cabe su aplicación a los sujetos pasivos del citado tributo que 

operen en España a través de un establecimiento permanente, quienes venían tributando 

hasta la entrada en vigor de la referida norma como sujetos pasivos por obligación real 

del Impuesto sobre Sociedades, según lo dispuesto en el derogado Título VII de la Ley 

reguladora de este último impuesto. 

 

Para ello, deberán actuar en Canarias a través de un establecimiento que cumpla 

las mismas condiciones exigidas a los establecimientos de las personas residentes. 
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Asimismo, estos establecimientos deberán cumplir las obligaciones formales 

contempladas en el artículo 21 de la  mencionada Ley 41/1998 que les impone llevar 

contabilidad separada con los requisitos exigidos a las entidades residentes por la 

normativa del Impuesto sobre Sociedades. 

 

2.2. RENTAS QUE DAN DERECHO A DOTAR LA RIC. BENEFICIOS OBTENIDOS EN 

CANARIAS 

 

La RIC es un incentivo fiscal orientado al desarrollo regional y al fomento de la 

actividad empresarial canaria. Esa orientación se manifiesta en dos aspectos claves en la 

configuración del incentivo: el beneficio fiscal se aplica sólo a las actividades 

desarrolladas efectivamente en las Islas      –con lo que se promociona la localización en 

las mismas de empresas y se compensa a éstas de las posibles desventajas competitivas 

que la insularidad provoca- y su disfrute se condiciona a la reinversión productiva en 

Canarias –con lo que se consigue, además, una generalización de los efectos positivos 

de la actividad empresarial mediante la mejora de las infraestructuras y del tejido 

productivo canario-. Es por ello que los aspectos espaciales (localización de la actividad y 

de la inversión) tienen la máxima importancia en la configuración del incentivo e, 

igualmente, requieren la máxima atención en su aplicación. 

 

El primer párrafo del apartado  2 de la Ley 19/1994 establece que el  incentivo fiscal 

se aplicará, exclusivamente, a “la parte de beneficio obtenido en el mismo período que no 

sea objeto de distribución, en cuanto proceda de establecimientos situados en Canarias”. 

La importancia del beneficio fiscal asociado a la RIC puede llevar a que, de forma ficticia, 

se imputen a establecimientos mercantiles situados en las Islas los beneficios de 

actividades económicas realizadas efectivamente en otro lugar. Este riesgo es 

especialmente acusado en cuanto se refiere a actividades fácilmente deslocalizables 

(servicios o actividades financieras, por ejemplo) o a actividades realizadas en el seno de 

grupos empresariales. Por otra parte, en determinadas actividades de la máxima 

importancia para la economía canaria, como pueden ser el comercio internacional o la 

pesca, existen innegables dificultades para establecer una conexión o vinculación material 

con el territorio insular, pero ello no debe justificar la denegación del incentivo cuando se 

aprecie una estrecha conexión entre la actividad realizada y la economía canaria. 
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Por todo ello, la adecuada interpretación del precepto debe conducir a depurar lo real 

de lo aparente, de forma que el beneficio fiscal sea disfrutado, como pretende la norma, por 

las rentas verdaderamente generadas en Canarias y vinculadas, por lo tanto, a la creación 

de riqueza y al desarrollo económico en el Archipiélago. 

  

2.2.1. EL CONCEPTO DE ESTABLECIMIENTO 

 

Los  apartados 1, 2 y 9 del artículo 27 de la Ley 19/1994 indican que los 

contribuyentes pueden dotar la RIC con cargo a los beneficios generados por sus 

“...establecimientos situados en Canarias...”, sin explicar qué ha de entenderse por 

“establecimiento.”  

 

En este caso, el recurso al concepto de establecimiento permanente que se recoge 

en la normativa del Impuesto sobre la Renta  de No Residentes  sólo resulta útil y 

aceptable en cuanto remite a un concepto usual de establecimiento desde el que se 

realiza una actividad comercial, industrial o de servicios. 

 

Por ello, atendiendo a los objetivos que persigue la figura de la RIC, resulta más 

adecuado interpretar que la norma se remite al concepto de establecimiento acuñado en la 

legislación mercantil, es decir, a un conjunto organizado de elementos patrimoniales y 

personales dispuestos y efectivamente utilizados para la realización, con cierta autonomía 

de gestión, de una explotación económica cuya actividad suponga la colocación de un bien 

o servicio en el mercado, sin que sea suficiente la mera titularidad o tenencia de elementos 

patrimoniales aislados. 

 

2.2.2. ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS ESTABLECIMIENTOS SITUADOS EN 

CANARIAS. 

 

Cuando la norma se refiere a los beneficios procedentes de establecimientos 

situados en Canarias está aludiendo, como corresponde a un incentivo fiscal que se 

justifica por servir al desarrollo económico de un concreto territorio y promover la 

actividad en el mismo, a los obtenidos por las actividades efectiva y materialmente 

realizadas por los establecimientos radicados en el Archipiélago, con exclusión de los 

generados en otro lugar. 
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Para su adecuada identificación ha de afrontarse el problema, especialmente 

acusado en el caso de empresas que también disponen de centros de actividad fuera del 

Archipiélago, de la ausencia de un criterio legal específico y expreso para determinar qué 

actividades se consideran realizadas en Canarias, a diferencia de lo que sucede, por 

ejemplo, en relación con el régimen de la Zona Especial Canaria y con la bonificación de 

que disfrutan las actividades realizadas en Ceuta y Melilla, cuya normativa reguladora sí 

contiene criterios de localización de las actividades. Esta carencia normativa hace que 

resulte laboriosa, por casuística, la tarea de realizar una delimitación concreta de los 

puntos de conexión de las distintas actividades con el territorio canario. 

 

En defecto de una mayor precisión de la norma legal puede afirmarse  que para 

considerar un beneficio obtenido en Canarias éste debe proceder de operaciones 

económicas realizadas efectiva y materialmente en el Archipiélago, lo que exigirá que se 

den las siguientes condiciones: 

 

1º. Que la actividad económica haya sido realizada con los medios productivos 

(materiales, técnicos, organizativos y humanos) afectos al establecimiento localizado en 

Canarias y, por tanto, si su naturaleza o destino lo permite, que estén situados de forma 

permanente en el territorio canario. 

 

2º. Que se trate de una operación propia de un establecimiento mercantil, es decir, 

que suponga la colocación en el mercado de un producto. Debe tratarse, en suma, de 

una operación por sí misma generadora de ingresos y, por lo tanto, susceptible de 

producir beneficios. Para ello, el producto de la actividad debe destinarse a terceros 

mediante contraprestación, de forma que se cierre el ciclo mercantil en territorio canario 

sin que constituya una mera fase intermedia en el proceso de elaboración de bienes o 

servicios por la empresa. 

 

En este contexto deben encuadrarse la totalidad de las actividades que pretendan 

aplicar la RIC y, en consecuencia, también las que, como las siguientes, presentan 

perfiles de localización difusos: 

 

 a)  Las operaciones comerciales triangulares, en las que las entidades canarias 

compran bienes en el extranjero para revenderlos en un tercer país sin que las 

mercancías pasen materialmente por suelo canario, al ser transportadas directamente 
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desde el país de producción al de consumo. Estas actividades podrán ser consideradas 

como realizadas en Canarias si se instrumentan como una prestación de servicios de 

intermediación realizado en Canarias, para lo que, además de la dirección y 

administración, debe localizarse en Canarias la contratación y facturación de las 

operaciones.  

 

 b)  Mención aparte, por la relevancia que tiene para las Islas, merece el sector 

pesquero. Podrán considerarse actividades localizadas en Canarias las relativas a 

capturas que, pese a llevarse a cabo en aguas no pertenecientes al Archipiélago y 

desembarcarse en puertos no canarios, se realicen con buques matriculados en la Islas, 

por entidades cuyos centros de dirección y gestión efectiva, tanto productiva como 

comercial, estén allí situados. 

 

2.2.3. TRASLADO ARTIFICIOSO DEL BENEFICIO A CANARIAS  

  

En relación con los grupos de empresas y, en general, con las relaciones entre 

entidades o personas vinculadas, constituye una preocupación la posible desviación 

artificiosa o fraudulenta a las Islas del beneficio generado fuera del archipiélago, bien 

mediante el uso de precios de transferencia, si se trata de entidades con personalidad 

jurídica distinta, bien mediante una irregular determinación del beneficio obtenido por los 

establecimientos situados en Canarias si se trata de distintos centros de actividad de la 

misma entidad. 

 

Al igual que ocurre con la localización de actividades, resulta difícil proponer una 

solución eficaz ante la falta de cautelas en el texto legal.  

 

Para las operaciones realizadas entre entidades jurídicas diferentes, la normativa 

vigente permite ya utilizar las reglas de las operaciones vinculadas cuando resulten de 

aplicación.  

 

En el caso de operaciones internas de la misma entidad, entre establecimientos 

insulares y del resto de España, será imprescindible que la información contable permita 

identificar las operaciones realizadas por cada uno de ellos. Sería muy útil disponer de 

normas específicas para determinar el reparto de las diferentes partidas de ingresos y 

gastos entre dichos establecimientos. 
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En estos casos sólo resultará aplicable la RIC cuando las operaciones realizadas 

por el establecimiento canario pongan fin al ciclo mercantil y, por tanto, hayan generado 

beneficio en las Islas, tal y como exige el precepto legal. Se hará necesario, por tanto, 

delimitar la parte del beneficio obtenido que procede de la actividad efectiva y 

materialmente desarrollada en Canarias, para lo que será preciso imputar al 

establecimiento canario la parte del beneficio que le corresponda según un criterio 

racional de reparto, como puede ser  en proporción al coste total (directo, indirecto y una 

parte de los generales) incurrido en cada establecimiento. 

 

2.2.4. RENTAS EXCLUIDAS DEL BENEFICIO FISCAL 

 

 Las actividades de mera tenencia de patrimonio, tanto material como financiero y, 

en este último caso, tanto si se trata de la gestión de títulos valores con finalidad 

puramente inversora como si el fin perseguido es el control de las entidades participadas, 

deben excluirse del ámbito de la RIC.  Estas actividades no suponen la colocación de un 

bien o servicio en el mercado, por lo que no pueden calificarse como actividad económica 

en los términos ya expuestos. 

 

 Por otra parte, para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 

1998, el régimen de la RIC  no será aplicable a "la parte del beneficio obtenido en el 

ejercicio de actividades propias de la construcción naval, fibras sintéticas, industria del 

automóvil, siderurgia e industria del carbón". 

 

 Así lo establece el apartado 3 de la  disposición adicional undécima de la Ley 

19/1994 ( introducida por el artículo 3 del Real Decreto-Ley 7/1998, de 19 de junio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias). 

  

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

2.3. LÍMITES CUANTITATIVOS DEL INCENTIVO. DOTACIÓN MÁXIMA 

 

 

La norma establece una limitación a la cuantía máxima en la que se podrá reducir la 

base imponible, en el caso de las personas jurídicas, o que servirá de base para calcular 
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la bonificación en cuota, en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas. En ambos casos la limitación pretende evitar que el incentivo fiscal 

absorba la totalidad del Impuesto del ejercicio. El límite se instrumenta de forma distinta 

en cada Impuesto, como distinta es la forma de aplicar la rebaja fiscal en cada uno. 

 

 

 

2.3.1. CÁLCULO DEL LÍMITE MÁXIMO PARA LOS SUJETOS PASIVOS DEL 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 

Se establece en el apartado 2 del artículo 27 de la Ley 19/1994, sobre cuyo texto 

conviene realizar varias aclaraciones. 

 

 2.3.1.1. IMPORTE DEL BENEFICIO NO DISTRIBUIDO 

 

El citado precepto establece, en primer lugar, que la reducción de la base imponible 

no podrá superar “el 90 por 100 de la parte de beneficio obtenido en el mismo período que 

no sea objeto de distribución”. 

 

 Este límite toma como referencia el beneficio del ejercicio, beneficio que no puede 

ser sino el contable, es decir, el saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias, ya que ha de 

traducirse en la dotación de una reserva. 

 

La identificación de la parte del beneficio que no ha sido distribuida la realiza la 

propia norma, indicando que coincidirá con el importe de las dotaciones a reservas, 

excluida la de carácter legal. 

 

2.3.1.2. DISMINUCIÓN DE OTRAS RESERVAS  

 

El párrafo cuarto del artículo 27.2. de la Ley 19/1994 introduce una norma de 

cautela, exclusivamente aplicable a las sociedades, para evitar que el aumento de fondos 

propios que se pretende incentivar con el beneficio fiscal, y que ha sido formalizado con 

la dotación de una reserva indisponible, se contrarreste por la disminución de otras 

partidas de los fondos propios que compense la creación, o el aumento, de la RIC. 
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 Para conseguirlo, establece que la disminución de cualquier partida de reservas, 

salvo la reserva legal, supondrá una disminución del beneficio  no repartido del ejercicio 

sobre el que se calcula el importe máximo de la reducción en base imponible a la que se 

tendrá derecho, cualquiera que sea el abono de la reserva disminuida, pero limitando el 

alcance de la cautela al ejercicio al que se aplica el beneficio fiscal y al siguiente.  

 

La aplicación de esta norma viene produciendo una importante insatisfacción. Por 

un lado, supone una innecesaria rigidez para la adecuada gestión de la estructura de los 

fondos propios, ya que todo trasvase de cantidades entre las partidas contables que los 

componen, que suponga la disminución de alguna partida de reservas, implica una rebaja 

del límite máximo del incentivo fiscal, dificultando de forma injustificada algunas 

operaciones, como la eliminación de resultados negativos de ejercicios anteriores o el 

aumento de capital social con cargo a reservas. Por otro lado, la cautela adoptada se 

limita tan solo a dos años del total de los que se dispone para materializar la reserva, por 

lo que no evita adecuadamente la distribución encubierta de fondos propios antes de 

realizar la inversión,  objetivo último de la restricción establecida.  

 

La referida norma de cautela alcanzaría más eficacia, sin causar interferencias en la 

gestión de la entidad, si se limitase a asegurar el mantenimiento del nivel de fondos 

propios existente cuando se dota la RIC, incrementado en el importe de ésta, y lo hiciera 

por el tiempo transcurrido hasta la materialización de la reserva, lo que podría 

conseguirse modificando la actual redacción del párrafo indicado de la siguiente forma: 

 

“El importe de los fondos propios que tenga la entidad al inicio del ejercicio al que la 

reducción de la base imponible se refiere, no podrá ser disminuido hasta que se 

materialice la reserva para inversiones en Canarias en alguna de las inversiones del 

apartado 4 de este artículo. Si durante ese período se produjera alguna disminución 

en el conjunto de los mismos, la asignación a la citada reserva se considerará 

disminuida en esa cuantía.” 

 

2.3.2. CÁLCULO DEL LÍMITE PARA LOS SUJETOS PASIVOS DEL I.R.P.F. 

 

Para las personas físicas, el apartado 9 del artículo 27 de la ley 19/1994 establece 

como límite máximo para el incentivo “el 80 por 100 de la parte de la cuota íntegra que 

proporcionalmente corresponda a la cuantía de los rendimientos netos de explotación", lo 
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que implícitamente supone que la dotación a la RIC a la que se aplicará el beneficio fiscal 

no podrá superar el 80% del beneficio del ejercicio . 

 

 Del mismo modo que se indicó para las personas jurídicas, el límite debe recaer 

sobre el beneficio reconocido por la contabilidad, ya que sólo de ella puede nacer la 

dotación a la reserva en la que se concreta, en primera instancia, el compromiso inversor 

que se asume. 

 

A los sujetos pasivos del IRPF no les será de aplicación la norma de cautela 

establecida en el párrafo  cuarto del artículo 27.2 de la ley 19/1994, lo que es coherente 

con la falta de separación jurídica entre la titularidad del patrimonio que el empresario 

individual mantiene afecto a su explotación y el que no lo está. 

 

2.4. DOTACIÓN DE LA RESERVA. LA RIC EN LOS PAGOS A CUENTA 

 

 La determinación de la cantidad en que podrá reducirse la base imponible, en el 

caso de las personas jurídicas, o bonificarse la cuota, si se trata de personas físicas, 

como consecuencia de la dotación de la RIC, exige la previa dotación de dicha reserva 

como una aplicación del beneficio del ejercicio, lo que, como es lógico, presupone el 

cálculo de dicho beneficio.  

 

La determinación de ambas magnitudes, el beneficio del ejercicio y la parte del 

mismo que se aplica a la dotación de la reserva,  debe hacerse, tanto por personas 

físicas como por personas jurídicas,  una vez concluido el ejercicio económico.  

 

En el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, la normativa 

propia de cada tipo de persona jurídica indicará los plazos y la forma en la se determinará 

el resultado de cada ejercicio y se decidirá sobre su reparto. Se procederá a ello, 

normalmente, en los meses siguientes a la finalización del período al que se refieran, 

siendo competencia del  órgano designado en cada caso por la norma mercantil, cuyo 

acuerdo necesitará la concurrencia de una serie de requisitos formales. Así, los artículos 

212 y 213 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, establecen, para este tipo de 

entidades, la competencia indelegable de la Junta General de accionistas.  
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De lo anterior hay que inferir la imposibilidad para los sujetos pasivos del Impuesto 

sobre Sociedades de computar reducción alguna en la base imponible, derivada de la 

RIC, en el momento de determinar el importe de los pagos fraccionados por la modalidad 

establecida en el apartado 3 del artículo 38 de la Ley reguladora de dicho impuesto, que 

se basa en la parte de base imponible acumulada en el tiempo transcurrido desde el 

inicio del período impositivo. No podrá tenerse en cuenta la RIC porque su cálculo, y su 

existencia misma,  es legalmente imposible antes de la finalización del ejercicio, como 

hemos visto. 

 

A las personas físicas, por su parte, tampoco les será legalmente posible tener en 

cuenta la RIC  a la hora de determinar el importe de sus pagos a cuenta: no podrán dotar 

contablemente la reserva hasta no conocer el resultado del ejercicio ya finalizado, como 

exige tanto la normativa contable como sus principios técnicos más básicos y, además, 

no conocerán el importe del tipo medio de gravamen, y de la propia cuota íntegra, 

necesarios para calcular el importe máximo de la deducción en la cuota íntegra de la que 

podrán beneficiarse por la dotación de la RIC. 

 

Así, el artículo 103 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, como no podía ser de otra forma, al determinar el importe de los pagos 

fraccionados no contempla la posibilidad de tener en cuenta la bonificación en cuota que 

pueda corresponder por la aplicación de la RIC. 

 

Sin embargo, sería deseable que esta situación pudiese ser superada en la 

práctica mediante una reforma de las normas para la determinación de los pagos 

fraccionados que permitiese computar los compromisos de dotación de la RIC que 

reuniesen suficientes garantías de seriedad. Sólo así se conseguiría una correcta 

adecuación entre el importe de los pagos a cuenta y el de la cuota del impuesto. 

 

2.5. CONTABILIZACIÓN DE LA RIC 

 

El apartado 3 del artículo 27 de la Ley 19/1994, exige que la RIC dotada quede 

contablemente reflejada con "absoluta separación y título apropiado".  

 

Todo beneficiario de la RIC debe, por tanto, disponer de contabilidad, surgiendo un 

problema de control efectivo de la existencia de la misma  en el caso de los sujetos 
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pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, por no encajar en el 

concepto de empresarios del Código de Comercio, no están obligados a legalizar sus 

libros en el Registro Mercantil, (artículo 329 y ss. del Reglamento del Registro Mercantil) 

ni a su depósito en dicho Registro, y una vez desaparecida la obligación de diligenciado 

de libros registros que venía exigiendo la norma fiscal.  

 

Ante esta situación, no parece conveniente la rehabilitación de la obligación de 

diligenciado administrativo de libros, recientemente eliminada por su poca utilidad 

práctica, ni el establecimiento de nuevas obligaciones de  depósito de las cuentas 

anuales o de entrega de una copia de ellas a la Administración tributaria, tanto por el 

elevado coste de gestión que comportaría, como por su dudosa utilidad práctica. 

 

Parece más adecuado que en los modelos de declaración del IRPF se introduzcan 

los campos necesarios para la identificación de las magnitudes básicas que sirvan a los 

órganos de la Administración Tributaria para un adecuado seguimiento de la reserva 

dotada, de la reserva pendiente de materializar y la ya materializada, tanto del ejercicio 

declarado como de los anteriores, así como de los activos en los que se ha invertido. 
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3.  REQUISITOS Y CONDICIONES POSTERIORES A LA DOTACIÓN.  

MATERIALIZACIÓN DE LA RIC 

 

3.1. REQUISITOS TEMPORALES DE LA INVERSIÓN 

 

3.1.1. PLAZO PARA INVERTIR 

 

El apartado 4 del artículo 27 de la Ley 27/1994, dispone que  las cantidades 

destinadas a la RIC deberán invertirse en "el plazo máximo de tres años contados desde 

la fecha del devengo del impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la 

misma… ".  

 

Dicho plazo, tal y como señala expresamente el precepto, no indica desde cuando 

podrá materializarse la RIC, sino que se refiere al inicio del cómputo del plazo máximo del 

que se dispondrá para realizar las inversiones de “las cantidades destinadas a la reserva”. 

Antes bien, si la RIC pretende fomentar la reinversión lo lógico es que se permita la misma 

desde el primer momento en que resulta materialmente posible, esto es, desde que se 

obtienen los recursos materiales, sin necesidad de esperar a un momento ulterior, como 

puede ser el de la Junta General que decide la aplicación del beneficio del ejercicio. 

 

Por lo tanto, de acuerdo con el objetivo que persigue el presente incentivo fiscal y 

con el tenor literal de la norma legal, la reinversión de los beneficios generados en 

Canarias mediante la adquisición de los activos a los que se refiere el apartado 4 del 

artículo 27 de la Ley 19/1994, podrá realizarse desde el mismo momento en el que se 

hayan obtenido los ingresos correspondientes a los beneficios que quedarán libres de 

tributación, sin que sea necesario esperar al acuerdo de dotación contable de la reserva.  

 

El plazo máximo para invertir, como resulta también de la letra del precepto legal, 

comenzará a contarse desde la fecha del devengo del impuesto correspondiente al 

ejercicio en que se ha dotado la reserva, es decir, del ejercicio siguiente a aquél en el que 

se obtuvo el beneficio, dado que la reserva se habrá dotado una vez terminado dicho 

ejercicio. 
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En definitiva, con la interpretación propuesta, el sujeto pasivo dispondrá de un plazo 

efectivo de hasta cinco años para materializar la RIC: el año de obtención del ingreso, el 

de dotación contable de la reserva y los tres siguientes a este último. 

  

3.1.2.  POSIBILIDAD DE INVERSIÓN ANTICIPADA 

 

Interpretando el momento de inicio en la forma anteriormente indicada, es decir, 

entendiendo que pueden realizarse inversiones válidas para materializar la RIC desde el 

momento mismo en que se obtiene el ingreso que generará el beneficio al que se aplicará 

el incentivo fiscal, se produce ya un adelanto respecto del momento en el que, según 

algunas interpretaciones realizadas hasta ahora, se podía comenzar a materializar la 

RIC, ya que sólo se aceptaban como inversiones válidas las realizadas desde el final del 

período impositivo en que se obtenían los beneficios.  

 

Por lo demás, no parece encontrar amparo en el texto legal la posibilidad de 

materializar la reserva antes de la obtención del ingreso que disfrutará del beneficio fiscal.   
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3.1.3. FIN DEL PLAZO PARA LA MATERIALIZACIÓN DE LA RIC. PLAZOS 

ESPECIALES PARA LOS ACTIVOS EN CURSO 

 

El apartado a) del artículo 27.4 de la Ley 19/1994 exige, para considerar adecuada 

la materialización de la RIC en la adquisición de activos fijos, que éstos estén “...situados 

o recibidos en el archipiélago canario, utilizados en el mismo y necesarios para el 

desarrollo de actividades empresariales del sujeto pasivo...”, sin que sea unánime la 

interpretación sobre el momento en el que debe verificarse el cumplimiento de tales 

requisitos.   

 

Si se entiende que las tres condiciones, incluida la entrada en funcionamiento del 

activo, deben concurrir antes de que concluya el plazo de tres años contemplado en la 

norma, quedarán fuera del ámbito de la RIC inversiones que precisen un plazo superior 

para su puesta en marcha debido a la larga duración de su proceso de construcción o de 

instalación. Esta exclusión tendría una gran incidencia en Canarias, dada la elevada 

inversión en instalaciones inmobiliarias cualificadas que exige el mantenimiento y 

desarrollo del principal sector económico del archipiélago, el turístico. 

 

Si, por contra, se interpreta que en el plazo legal de tres años tan sólo es exigible la 

formalización de la adquisición de los activos, aunque los mismos no estén aún 

“...situados o recibidos en el archipiélago canario”, no sean “utilizados en el mismo”, y 

aunque tampoco resulten “necesarios para el desarrollo de actividades empresariales del 

sujeto pasivo”, se vacía completamente de contenido el requisito temporal, abriéndose 

una importante vía para dilatar “sine die” la inversión real y productiva de la reserva. 

 

Por ello, ha de partirse, como principio general, de la aceptación de que los  

requisitos exigidos por el artículo 27.4 a) de la Ley 19/1994 para la materialización de la 

RIC en la adquisición de activos fijos supone que éstos han de haber entrado en 

funcionamiento antes de la finalización del plazo máximo contemplado en la  norma legal. 

 

Sin embargo, hay que admitir que en determinados casos puede resultar 

materialmente imposible cumplir tal exigencia temporal por causas objetivas y ajenas a la 

voluntad del sujeto pasivo. Cuando esto ocurra no podrá exigirse que los activos fijos 

entren en funcionamiento antes de transcurrido el plazo general de tres años, pues no 
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sería acertado interpretar que la Ley haya querido excluir del beneficio de la RIC a las 

grandes inversiones, o a las más complejas: por el contrario, la realidad económica de 

Canarias demanda una singular atención a las mismas. 

 

Así pues, no cabe apreciar incumplimiento alguno de los requisitos temporales 

cuando el sujeto pasivo, pese a tener una intención seria, confirmada por elementos 

objetivos (programa de inversiones, adquisiciones de bienes o servicios correspondientes 

al mismo… ), de materializar la RIC de manera inmediata o dentro del plazo de los tres 

años, se lo impiden las características del bien en que se materializa la inversión o las 

especiales circunstancias que concurren en su proceso de producción.  

 

Tal circunstancia sucederá, por ejemplo, cuando la inversión en que se materializa 

la dotación a la RIC de un ejercicio determinado sea una parte o fase  de un proyecto de  

inversión en curso de más dilatado desarrollo temporal, tal y como con frecuencia sucede 

en las grandes inversiones inmobiliarias o en plantas industriales. En cualquier caso, las 

sucesivas inversiones deberán efectuarse sin solución de continuidad ni interrupciones 

anómalas imputables al sujeto pasivo, de tal manera que la duración del proceso inversor 

no deberá sobrepasar el plazo que por su naturaleza le corresponda.  

 

3.2. ACTIVOS APTOS PARA LA INVERSIÓN 

 

3.2.1.  ACTIVOS FIJOS EMPRESARIALES 

 

En la letra a) del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994 se recoge el destino 

por antonomasia de la RIC: los activos fijos productivos, afectos a una actividad 

empresarial desarrollada por el propio sujeto pasivo que dotó la RIC. Es en relación con 

este posible destino de la RIC donde han surgido mayores problemas en la práctica.  

 

3.2.1.1. ACTIVOS USADOS. LA MEJORA TECNOLÓGICA 

 

La admisibilidad de los activos usados como destino de la RIC debe ser 

contemplada con cautela.  En efecto, con carácter general los activos usados no 

supondrán una mejora sustancial del tejido productivo canario, por lo que al menos habrá 

que exigirles que mejoren la competitividad de la empresa que los adquiere. 
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Por ello, la Ley condiciona la aptitud de los activos usados para materializar la RIC 

a que satisfagan dos requisitos: no haberse beneficiado previamente del incentivo fiscal 

aquí considerado y representar una mejora tecnológica para la empresa.  

 

Esta segunda condición entraña, a su vez, una doble exigencia. En primer lugar, 

que la afectación del activo usado adquirido suponga una mejora para la empresa, esto 

es,  que implique una novedad o cambio cualitativo de signo positivo en la actividad 

productiva que se viniera realizando. El carácter novedoso exigirá que el activo usado 

adquirido proporcione una utilidad práctica no ofrecida por ninguno de los activos que se 

vinieran utilizando hasta entonces. Así, por ejemplo,  la adquisición de bienes cuyo uso 

ya se tuviese cedido en virtud de un contrato de arrendamiento no supondrá en principio 

una mejora (es decir, no existirá novedad tecnológica, con independencia de la bondad 

financiera de la operación), salvo que la adquisición permita obtener nuevas utilidades del 

bien: por ejemplo, posibilidad de reformarlo o acondicionarlo, eliminación de restricciones 

de uso, etc. 

 

En segundo lugar, se requiere que dicha novedad sea de carácter tecnológico, esto 

es, que afecte a los procedimientos o técnicas empleadas para la producción de los 

bienes o servicios en los que consista su actividad mercantil.  

  

El carácter tecnológico de la mejora concurrirá cuando la nueva utilidad conseguida 

con el activo usado adquirido consista en un avance técnico, o en una ventaja o solución 

de problemas concretos, al servicio de los procedimientos o técnicas empleadas para el  

desarrollo de la actividad económica productiva del sujeto pasivo o de su estructura 

comercial o logística. Así, por ejemplo, podría suponer mejora tecnológica tanto la 

modernización de la maquinaria utilizada en una actividad fabril, como la adquisición de 

inmuebles usados para mejorar la red de distribución de los productos a lo largo del 

archipiélago.  

 
La valoración de ambas circunstancias de hecho en cada caso puede resultar 

ciertamente de difícil concreción.  

 

Sin embargo, en determinados supuestos será posible aplicar los criterios que, para 

facilitar al contribuyente la prueba de la existencia de una mejora tecnológica, recoge el 

artículo 2.2 del Real Decreto 214/1992, de 13 de marzo, al regular la deducción por 

inversión en activos fijos aplicable en Canarias. Esta norma se refiere a determinadas 
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clases de activos ( a) Maquinaria, instalaciones y utillaje. b) Equipos para proceso de 

información. c) Elementos de transporte interior y exterior, excluidos los vehículos 

susceptibles de uso propio por personas vinculadas directa o indirectamente a la 

empresa) cuya relevancia tecnológica es evidente y en relación con los cuales se 

considerará acreditado que incorporan una “mejora” si la empresa ha mejorado la calidad 

de sus productos o rebajado el coste de producción de los mismos.  

 

La restricción del ámbito del citado desarrollo reglamentario a determinadas 

categorías de activos no debe conducir a interpretar que aquellos otros que no están 

expresamente mencionados deben quedar al margen del ámbito de lo tecnológico. Por el 

contrario, ya se ha indicado que los inmuebles usados ( oficinas, almacenes… )  pueden 

suponer una mejora tecnológica para la empresa en cuanto supongan una  innovación en 

sus procesos de producción, distribución, etc., innovación que deberá probar el sujeto 

pasivo. 

 

3.2.1.2. REHABILITACIÓN DE ACTIVOS USADOS  

 

La inversión destinada a la rehabilitación de un activo fijo (ya poseído con 

anterioridad por el sujeto pasivo o que se adquiere usado) que reúna las condiciones 

necesarias para ser activada en contabilidad, se debe asimilar a la inversión en un activo 

nuevo, por lo que no precisará satisfacer los requisitos exigidos para los activos usados.  

 

Cuando se adquiera un activo fijo usado con la finalidad inmediata de proceder a su 

rehabilitación, si en el resultado final es cuantitativamente más importante el coste de la 

reforma realizada que el del activo usado adquirido, debe darse a la totalidad de la 

inversión realizada (incluida la adquisición del activo usado) el tratamiento propio de la 

inversión en un activo nuevo, aplicando el principio de que lo accesorio sigue a lo 

principal. 

 

Así ocurrirá en las adquisiciones de edificaciones y complejos alojativos turísticos 

para su  rehabilitación realizadas para cumplir el principio de unidad de explotación 

sentado por la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación Turística de Canarias, cuando el 

coste de la rehabilitación realizada sea superior al coste de adquisición de dichas 

edificaciones usadas. 
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3.2.1.3. TERRENOS 

 

Los terrenos son bienes naturales que difícilmente pueden ser calificados como 

activos nuevos, por lo que se quiere dejar constancia, en primer lugar, de la problemática 

que suscita la distinción legal entre activos nuevos y usados en el caso de los terrenos, 

activos que, por su duración ilimitada, podrán ser objeto de multitud de usos y 

transmisiones. 

 

Dada la literalidad de la letra a) del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994, la 

calificación de un terreno como bien usado hará que deba suponer una mejora 

tecnológica para la empresa si quiere constituir una materialización adecuada de la RIC. 

 

Si se interpretan los conceptos legales de activo nuevo y de mejora tecnológica en 

un sentido muy estricto, prácticamente se cierra la posibilidad de materializar la RIC en 

terrenos, incluidos aquellos que realmente pretendan sustentar una actividad productiva. 

Por el contrario, si se relativiza en exceso alguno de los dos conceptos, se estarían 

promoviendo alternativas de inversión de carácter especulativo que, lejos de aportar 

riqueza y contribuir al desarrollo del Archipiélago, sólo encarecerían el escaso suelo 

disponible y lo sustraerían de otros usos más eficientes.  

 

Es por ello que resulta adecuado tratar los terrenos en función del criterio que más 

relación tiene con el objeto y finalidad de la RIC, su afectación a una inversión productiva. 

 

 En esta línea, de la normativa vigente habría que concluir que la inversión 

realizada en un terreno, pese a ser éste un activo generalmente preexistente y sometido 

a algún tipo de uso, puede considerarse como inversión válida para materializar la RIC, 

en los siguientes supuestos: 

 

a) Aquellos terrenos que puedan considerarse elementos accesorios de la 

construcción que sustenten, lo que ocurrirá cuando pueda suponerse que la utilización de 

aquéllos estará vinculada a la de ésta de forma estable. La indicada naturaleza accesoria 

de los terrenos habrá de determinarse atendiendo a la finalidad económica de la 

inversión, esto es, cuando  la construcción sea lo relevante en el producto final que se 

ofrece al mercado.  
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Esta circunstancia se cumplirá, por ejemplo, en los solares ocupados por 

construcciones, incluidas las zonas ajardinadas o deportivas anexas,  así como en los 

terrenos en que se construyan instalaciones deportivas (clubes familiares, campos de 

golf… ) o de ocio (parques de atracciones o temáticos… ) que constituyan una explotación 

económica. 

 
b) Aquellos terrenos que constituyan superficies nuevas, no preexistentes, 

creadas por la acción humana, como puede ser el caso de terrazas o bancales en zonas 

de fuerte desnivel o terrenos ganados al mar. La adquisición de estas superficies antes 

de su primera utilización, o la inversión realizada para conseguirlas, será materialización 

válida de la RIC.  

 

Por otra parte, el importe de las inversiones realizadas para la explanación, 

pavimentado o, en general, preparación de los terrenos para su uso productivo podrán 

ser adecuado destino de la RIC. 

 

3.2.1.4.  INMUEBLES DESTINADOS AL ARRENDAMIENTO 

 

El ahorro tiene tradicionalmente en nuestro país como destino destacado la 

adquisición de inmuebles. También esta inversión en inmuebles viene siendo, no siempre 

en línea con objetivos planteados por la Ley 19/1994, una colocación muy habitual de la 

RIC.  

 

El destino de la RIC, en coherencia con sus objetivos, ha de ser una actividad 

productiva real, que añada valor y competitividad a la economía canaria, no una mera 

colocación especulativa del ahorro que tan sólo se traduzca en un estéril aumento de 

precios. Este destino se puede eludir fácilmente invirtiendo en inmuebles, dada la relativa 

facilidad con que la mera tenencia de los mismos puede revestirse con la apariencia de 

una actividad empresarial de arrendamiento.  

 

Se observa con preocupación la posible proliferación de este tipo de inversiones, 

por lo que habría que extremar su control y, para el futuro, habría que plantearse que la 

adquisición de inmuebles sólo pudiera ser materialización adecuada de la RIC si éstos se 

afectan a la realización de actividades económicas distintas del mero arrendamiento, 

salvo que éste reúna características cualificadas. 
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3.2.1.5.   ACTIVOS INMATERIALES 

 

La actual redacción del artículo 27.4 de la Ley 19/1994, que exige que los activos 

fijos adquiridos para materializar la RIC estén "...situados o recibidos en el archipiélago 

canario..", ha conducido a que, en ocasiones, se interprete que el legislador ha querido 

excluir a los activos inmateriales del elenco de los que pueden ser destinatarios de la 

materialización de la RIC, ya que la intangibilidad que les es propia no permite afirmar 

dónde están situados o dónde son recibidos 

 

Sin embargo, el texto legal, interpretado a la luz de los fines del beneficio fiscal que 

contempla, y de la realidad social y económica del momento actual, no debe interpretarse 

de forma que suponga una negación absoluta de la aptitud de todos los activos 

inmateriales para la materialización de la RIC. Una correcta interpretación del precepto no 

debe impedir que cuando se localicen en Canarias los efectos económicos que se 

derivan de su explotación, garantizando así su utilidad para el desarrollo económico 

canario, la adquisición de determinados activos inmateriales pueda ser válida para la 

materialización de la RIC. 

 

En concreto, podrán ser aptos para materializar la RIC los siguientes activos 

inmateriales: 

 

a)  Concesiones administrativas de uso de bienes de dominio público radicados en 

Canarias. 

 

b) Concesiones administrativas de prestación de servicios públicos que se 

desarrollen exclusivamente en el archipiélago. 

 

c) Derechos de propiedad industrial, que no sean meros signos distintivos del 

sujeto pasivo o de sus productos, y que vayan a aplicarse exclusivamente en procesos 

productivos o actividades comerciales que se desarrollen en el ámbito territorial canario. 

En particular, las patentes de invención, modelos de utilidad y modelos y dibujos 

industriales. 

 

3.2.1.6.  BUQUES Y AERONAVES 
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La letra a) del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994 concreta cuándo dos 

tipos de activos de localización insegura se entenderán situados y utilizados en el 

Archipiélago. Las aeronaves, cuando tengan su base en Canarias, y los buques, cuando 

tengan pabellón español y estén matriculados en Canarias o inscritos en el Registro 

Especial de Buques y Empresas Navieras. 

 

En el caso de los buques la situación queda claramente establecida al remitirse la 

norma a circunstancias de hecho establecidas en la norma con precisión. 

 

No ocurre lo mismo en el caso de las aeronaves, ya que la legislación aeronáutica 

no contiene un concepto de “base” de las mismas, por lo que surge la necesidad de dotar 

de certidumbre a la remisión legal, labor interpretativa que ha de hacerse a la luz de los 

principios inspiradores del incentivo fiscal aquí estudiado. Una vez más, esto exige una 

conexión material de la utilización de la inversión financiada con la ayuda  de la RIC, la 

aeronave en este caso, con la economía canaria que pretende contribuir a dinamizar. 

 

A la luz de ello, se debe considerar que las aeronaves tienen su base en Canarias, 

a los solos efectos de servir para  la materialización de la RIC, cuando se den las 

siguientes circunstancias: 

 

- Estar inscritas en el Registro de Matrícula de Aeronaves regulado en el Real 

Decreto 416/1969 y modificado por el Real Decreto 1709/1996, de 12 de julio. 

- Estar inscritas en el Registro Mercantil de alguna de las dos provincias 

canarias. 

- En ambas inscripciones se debe hacer constar que su “lugar de 

estacionamiento habitual” se encuentra en el archipiélago canario. 

- Realizar en suelo canario sus reparaciones y revisiones periódicas 

obligatorias. 

- El titular de su explotación debe tener su domicilio social o su centro de 

actividad en territorio canario. 

- El mayor número de los vuelos que realice deben tener origen o destino en 

Canarias.   

 

 

3.2.1.7.  ADQUISICIÓN MEDIANTE “LEASING” 
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El “leasing” financiero es una opción válida para adquirir los activos en los que se 

materialice la RIC, siempre que por las condiciones del contrato sea evidente el ejercicio 

de la opción de compra. 

 

 

 

 

 

3.2.1.8. ACTIVOS FIJOS QUE CONTRIBUYAN A LA MEJORA Y PROTECCIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE CANARIO 

 

 La letra a) del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994 indica que será 

materialización válida de la RIC la adquisición de activos que contribuyan a la mejora y 

protección del medio ambiente en el territorio canario, pese a que no sean necesarios para 

el desarrollo de actividades empresariales del sujeto pasivo. 

 

 Se trata, por tanto, de activos fijos que, por no estar afectos a la actividad 

empresarial desarrollada por el sujeto pasivo, y cumpliendo el resto de los requisitos 

exigidos  para la materialización de la reserva en este tipo de activos, no servirán de otro 

modo para materializar la reserva. 

 

Se entenderá  que un activo fijo contribuye a la mejora y protección del medio 

ambiente en el territorio canario cuando se encuentre entre los mencionados en el apartado 

4 del artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y cumpla los requisitos allí 

establecidos. Pero nada impide considerar que también se cumple el requisito cuando se 

persigan otros objetivos de naturaleza medioambiental y singular importancia para las Islas, 

como pueden ser, el ahorro en el consumo de agua, la reducción o eliminación de la 

contaminación lumínica, el ahorro energético y el uso de las energías renovables. 
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3.2.2. SUSCRIPCIÓN DE DEUDA PÚBLICA CANARIA 

 

3.2.2.1.   SUSCRIPCIÓN A TRAVÉS DE ENTIDADES FINANCIERAS 

 

La letra b) del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994 se refiere, de forma 

expresa, a la suscripción de deuda pública representada en títulos valores o en 

anotaciones en cuenta, lo que exige que el sujeto pasivo adquiera la deuda pública 

directamente del emisor.  

 

Ello implica que las entidades financieras deben limitar su actuación a la de simples 

mediadores o agentes colocadores, como mandatarios del emisor o del suscriptor, pero 

no podrán actuar como suscriptores que después revenden sus títulos a terceros, ya que 

estos  no podrían materializar la RIC en los valores adquiridos. 

 

3.2.2.2.   LÍMITE DEL 50 % DE LAS DOTACIONES 

 

La aplicación del límite del 50%, contemplado en el inciso final del párrafo primero 

de la letra b) del apartado 4 del artículo 27 de la reiterada Ley 19/1994, también ha 

suscitado algunas dudas.  

 

Por una parte, puede afirmarse que el límite opera sobre la reserva de cada 

ejercicio, no sobre el saldo acumulado en varios períodos, en coherencia con el resto de 

las cargas ligadas a la dotación de la RIC, relacionadas siempre con cada dotación anual. 

 

Por otra parte,  el límite del 50% ha de calcularse sobre el importe total de la 

reserva que se puede dotar, no sobre la cantidad que haya sido efectivamente dotada o 

materializada. De esta forma, una vez adquirida la deuda pública en el plazo y 

condiciones legales y con el mencionado límite del 50% de la cantidad máxima a dotar en 

cada ejercicio, estará válidamente materializada la RIC así invertida, con independencia 

del uso que se haga del restante límite para la dotación o del destino que se dé al resto 

de la dotación.    

 

3.2.3. SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES O PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE 

SOCIEDADES 
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La materialización de la RIC puede efectuarse bien directamente por el propio 

sujeto pasivo que la dotó, bien indirectamente por éste mediante la aportación a una 

sociedad de los recursos constituidos con cargo a la RIC, para que sea esta sociedad la 

que efectúe la inversión de dichos recursos en los activos fijos productivos a que se 

refiere el artículo 27.4.a) de la Ley 19/1994. Esta forma de materialización indirecta o 

mediante sociedad interpuesta requiere también algunas aclaraciones.  

 

3.2.3.1. PLAZO DE LA SOCIEDAD PARTICIPADA PARA INVERTIR 

 

La sociedad participada queda obligada a adquirir los activos que cumplan las 

condiciones contempladas en el apartado a) del artículo 27.4 de la Ley 19/1994 antes de 

que acabe el plazo máximo del que disponía el sujeto pasivo que ya ha materializado su 

RIC a través de la suscripción de participaciones en el capital de aquélla. 

 

Cuando se adquieran acciones o participaciones emitidas por sociedades 

preexistentes, y dado que el incentivo fiscal persigue la generación de decisiones 

inversoras, sólo se podrán tener en cuenta las inversiones realizadas por la sociedad 

participada después de que su Junta General, o su Consejo de Administración, haya 

adoptado el acuerdo de aumento de capital, salvo que se pruebe la relación de causa-

efecto de dicho aumento con inversiones ya realizadas en el mismo ejercicio fiscal.  

 

3.2.3.2. DESEMBOLSO DEL CAPITAL SUSCRITO MEDIANTE APORTACIONES  

NO DINERARIAS 

 

El capital social suscrito para la materializar la RIC podrá desembolsarse tanto en 

efectivo como mediante la realización de aportaciones no dinerarias. 

 

En este último caso, si la aportación no dineraria realizada es de activos fijos, la 

entidad participada nunca podrá considerar estos activos, al mismo tiempo, como la 

inversión que ella misma debe efectuar para consolidar la RIC de la entidad aportante. De 

lo contrario, se permitiría una materialización “ficticia” de la RIC mediante la recolocación 

de inversiones ya realizadas dentro de un mismo grupo. 

 

3.2.3.3. CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE INVERSIÓN POR LA SOCIEDAD 

PARTICIPADA. 
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Las consecuencias fiscales de la falta de materialización adecuada de la RIC por 

parte de la sociedad recaerán exclusivamente en el sujeto pasivo (accionista o partícipe) 

que previamente aplicó el beneficio fiscal al suscribir las acciones de la sociedad que 

debe efectuar la inversión en los activos fijos productivos. 

 

 

 

 

 

3.3. MANTENIMIENTO DE LA INVERSIÓN 

 

3.3.1.  RENOVACIÓN DE ACTIVOS. 

 

El apartado 5  del artículo 27 de la Ley 19/1994 establece que los sujetos pasivos 

del Impuesto que hayan materializado la RIC adquiriendo activos fijos deberán conservar 

la titularidad de éstos, así como mantener su utilización efectiva al servicio de la empresa, 

durante cinco años como mínimo o durante su vida útil si fuese inferior. 

 

La finalidad de esta norma es clara, al vincular la inversión de modo duradero o 

incluso permanente a la actividad productiva. Ahora bien, no cabe desconocer que en 

ciertas ocasiones, aun no habiendo terminado la vida útil de los activos, las condiciones 

del mercado o las necesidades de la actividad productiva aconsejan su sustitución por 

otros activos que, cumpliendo, una función análoga, se adaptan mejor a las nuevas 

circunstancias. Impedir esta renovación cuando se trate de activos adquiridos para 

materializar la RIC sería tanto como condenar a las explotaciones canarias a la 

obsolescencia y a la ineficiencia. 

 

Así, una interpretación finalista e integradora de la norma debe evitar la 

desinversión, pero también debe permitir la renovación de los activos en atención a la 

posible falta de adecuación sobrevenida a la actividad a la que se destinaron. En 

concreto, no se debe considerar incumplido el requisito de mantenimiento exigido en el 

apartado 5 a) del mencionado precepto siempre que el importe obtenido por la 

enajenación de los activos se reinvierta de forma inmediata en la adquisición de otro 
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activo fijo que lo sustituya y que reúna, a su vez, los requisitos exigidos para la 

materialización de la RIC. 

 

3.3.2.  CESIÓN A TERCEROS  EN VIRTUD DE CONTRATOS DE CUENTAS EN 

PARTICIPACIÓN 

 

La aportación al socio gestor de los activos en los que se haya materializado la RIC 

en virtud de un contrato de cuentas en participación, antes del transcurso del plazo de 5 

años establecido en el articulo 27.5 de la Ley 19/1994, supondrá un incumplimiento de la 

obligación de mantenimiento de la inversión establecida en el mismo, ya que implica una 

verdadera  traslación del dominio de los bienes aportados, según interpreta 

reiteradamente la jurisprudencia de la Sala 1ª del Tribunal Supremo. 

 

 

3.3.3. CESIÓN A TERCEROS MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CON 

OPCIÓN DE COMPRA 

 

La norma legal indica expresamente que no se entenderá incumplido el requisito de 

mantenimiento de la titularidad de los activos adquiridos para materializar la RIC cuando 

se haya cedido su uso a terceros mediante un contrato de arrendamiento realizado en el 

contexto de una explotación económica, pero excluyendo expresamente los casos en los 

que exista vinculación entre los contratantes o se trate de operaciones de arrendamiento 

financiero. 

 

 A estos efectos, se entenderá por operaciones de arrendamiento financiero 

aquéllas que cumplan los requisitos exigidos por el artículo 128 de la LIS, es decir, los 

contratos a los que se  refiere la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 

de julio, de Disciplina e Intervención de Entidades de Crédito. 

 

En cualquier caso, atendiendo a la finalidad de la norma –que pretende mantener la 

afectación y utilización de los activos al servicio de la explotación- las operaciones de 

arrendamiento con opción de compra en las que, por las condiciones pactadas entre las 

partes, no existan dudas razonables de que se ejercitará dicha opción, no deberán ser 

tratadas a efectos de la RIC como cesiones de mero uso sino como operaciones que 

producen un resultado equivalente a la transmisión de la propiedad. 
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3.4. ASPECTOS FORMALES 

 

3.4.1. IDENTIFICACIÓN CONTABLE DE LOS ACTIVOS EN LOS   QUE SE HA 

MATERIALIZADO LA RIC 

 

Tanto para facilitar una adecuada gestión interna de cada sujeto pasivo como para 

hacer posible las funciones de comprobación e inspección de los órganos competentes 

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, es imprescindible una correcta 

identificación en la contabilidad de los activos en  los que se haya materializado la RIC 

dotada en cada ejercicio.  

 

Por  ello, deberán aparecer en los balances del sujeto pasivo  con separación y 

título apropiado, tal y como se exige para la reserva en el apartado 3 del artículo 27 de la 

Ley 19/1994, o al menos la memoria deberá contener la información necesaria para su 

identificación y seguimiento.  

 

3.4.2. INFORMACIÓN FISCAL SOBRE LOS ACTIVOS EN  QUE SE HAYA 

MATERIALIZADO LA RIC 

 

 Por los mismos motivos, sería aconsejable revisar la actual configuración de los 

modelos de declaración, tanto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como 

del  Impuesto sobre Sociedades, para que puedan incorporar, con el mayor detalle 

posible, una adecuada identificación de los activos en los que se ha materializado la RIC 

dotada en cada uno de los ejercicios, así como información sobre el mantenimiento de su 

titularidad y su utilización efectiva al servicio de la empresa, en las condiciones exigidas 

en el apartado 5 del artículo 27 de la Ley 19/1994. En general, será necesario establecer 

la obligación de suministro de aquella información necesaria  para un adecuado 

seguimiento de la reserva dotada, de la reserva pendiente de materializar y la ya 

materializada, tanto del ejercicio declarado como de los anteriores, así como de los 

activos en los que se ha invertido. 

 

 

3. 5.  INCOMPATIBILIDADES DEL RÉGIMEN DE LA RIC 
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 El incentivo fiscal a la inversión derivado de la dotación y materialización de la RIC 

podrá aplicarse de forma simultánea con el resto de los beneficios fiscales contemplados 

por la normativa del impuesto directo que corresponda a cada sujeto pasivo, salvo que se 

haya establecido de manera expresa la incompatibilidad entre ellos, tal y como ocurre en 

los siguientes casos.  

  

3.5.1. INCOMPATIBILIDAD CON LA DEDUCCIÓN POR INVERSIONES 

 

Se establece en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 19/1994. La incompatibilidad 

sólo opera para los mismos bienes e importes. Por lo tanto, las cantidades invertidas en 

la adquisición de un elemento del activo fijo que se destine a la materialización de la RIC, 

no darán derecho a ninguna de las deducciones por inversiones previstas  por la 

normativa del impuesto vigente en el ejercicio en que se realiza la inversión. Sin 

embargo, aun tratándose de un solo bien, el exceso de la cantidad invertida sobre la 

cuantía de la RIC  que se materializa sí podrá dar derecho a la deducción por 

inversiones. 

 

3.5.2. INCOMPATIBILIDAD CON LA EXENCIÓN POR REINVERSIÓN DEL ARTÍCULO 

15.8 DE LA LEY 61/1978 

 

Se contempla en el apartado 7 de la Ley 19/1994, refiriéndose a un   incentivo fiscal 

suprimido por la Ley 43/1995, salvo para las empresas de reducida dimensión.  

 

No cabe ampliar la citada incompatibilidad al diferimiento por reinversión, regulado 

en el artículo 21 de la nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades,  Ley 43/1995, ya que, 

aunque cumpla una finalidad similar a la de la anterior exención por reinversión, se trata 

de un incentivo fiscal distinto, de estructura y contenido muy diferente, cuya 

incompatibilidad con la RIC, caso de pretenderse, debería declararse expresamente. 

 

3.5.3. INCOMPATIBILIDAD CON EL DISFRUTE DE BENEFICIOS FISCALES A LA 

INVERSIÓN POR LA SOCIEDAD PARTICIPADA EN CUYAS ACCIONES  SE 

MATERIALIZÓ LA RIC    

 

  El ultimo inciso de la letra c) del apartado 4 del artículo 27, referido a la 

materialización de la RIC en la adquisición de participaciones sociales, establece que las 
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adquisiciones previstas en el apartado a) de dicho artículo, realizadas por  estas 

sociedades para transformar en inversión productiva los recursos recibidos de quien  

había dotado la RIC, “no darán lugar al disfrute de ningún otro beneficio fiscal por tal 

concepto." 

 

 Esta incompatibilidad específica supone que la entidad participada que invierte en 

activos productivos no podrá disfrutar por razón de dicha inversión,  que constituye 

materialización indirecta de la RIC para su socio, de los beneficios fiscales que resultan 

incompatibles con la RIC ( deducción por inversiones, exención por reinversión… ) ni 

podrá constituir materialización válida de su propia RIC.  

 

 La incompatibilidad no afecta a los demás beneficios fiscales  contemplados por la 

normativa del Impuesto sobre Sociedades.  

 

 

3.5.4. INCOMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN DE LA ZONA ESPECIAL CANARIA. 

 

El régimen de la Zona Especial Canaria (en adelante ZEC) se establece en 1994, 

en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, con un ámbito y unos 

objetivos indiscutiblemente distintos a los de los demás incentivos fiscales allí 

contemplados, incluido el de la RIC. 

 

La ZEC se configura entonces como una zona “off shore” para no residentes, 

separada de la actividad económica interna dirigida, casi en exclusiva, a las actividades 

financieras y con un claro objetivo de atracción de capital extranjero. 

 

Por el contrario, la RIC pretende que los beneficios generados por la actividad 

económica realizada en Canarias se reinviertan en  el Archipiélago. 

 

Esta incompatibilidad de principio no se ve alterada por la ampliación de los límites 

iniciales de la ZEC. Aunque ahora la ZEC esté abierta a sociedades españolas y puedan 

operar en el mercado interno su perfil sigue siendo marcadamente diferente al de la RIC.  

 

La indicada incompatibilidad queda reflejada con total claridad en la tramitación de 

la autorización de la Comisión Europea, como ayuda de Estado, del régimen definitivo de 
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la ZEC, ya que el régimen que el Reino de España comunica a la Comisión Europea, y 

que es autorizado por ésta, expresamente se refiere a  “...la incompatibilidad con el 

régimen de ayudas de carácter fiscal autorizado por la Comisión Europea para el 

Régimen Económico y Fiscal de las Islas Canarias.”  

 

Así se recoge en la autorización que la Comisión Europea comunica al Reino de 

España mediante carta de 4 de febrero de 2000 (708/98), en la que se  señala la 

imposibilidad de simultanear la ZEC con otras ayudas derivadas del Régimen Económico 

y Fiscal de Canarias, entre ellas, la RIC,  aunque no con otros incentivos distintos, Vgr.  

ayudas al empleo : 

 
 “Por lo que se refiere a la acumulación con otras ayudas fiscales, la Comisión 

tiene en cuenta que las ayudas de la ZEC no son acumulables con las ayudas fiscales 

previstas por el REF que aquélla aprobó (...) 

En cambio, las ayudas de la ZEC se podrán acumular con ayudas a la inversión y 

a la creación de empleo dentro de los límites y condiciones establecidos en las (...) 

Directrices relativas a las ayudas con finalidad regional” 

 

En aplicación de la mencionada autorización se aprueba el Real Decreto-Ley 

2/2000, de 23 de junio, por el que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, y otras normas tributarias. 

(B.O.E. de 24 de junio de 2000), dando nueva redacción a los preceptos dedicados por 

dicha Ley a la Zona Especial Canaria.  

 

En su artículo 42.2 se recoge la incompatibilidad entre la RIC y la ZEC mediante 

una remisión a los términos de la autorización comunitaria: 

 

"Los beneficios fiscales de la Zona Especial Canaria se podrán simultanear con 

otras ayudas a la inversión y a la creación de empleo dentro de los límites y con las 

condiciones establecidas en la normativa comunitaria." 

 

 Interpretando lo anterior, la posición mayoritaria de la Comisión mantiene que un 

mismo proyecto inversor no podrá simultanear las ayudas que incorpora el régimen de la 

ZEC y las de otros incentivos de la Ley 19/1994, entre los que se incluyen los del régimen 

de la RIC. Esta incompatibilidad supondrá, por un lado, que las entidades ZEC no podrán 
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dotar la RIC y, por otro, que la dotación de la RIC no podrá materializarse, ni directa ni 

indirectamente, en las actividades realizadas por las entidades ZEC.    

 

 Como quiera que la autorización comunitaria establece al imposibilidad de 

simultanear el régimen de la ZEC y los incentivos del REF, entre los que se halla la RIC, y la 

regulación interna se remite a la normativa comunitaria, puede concluirse que la RIC resulta 

incompatible con el régimen de la ZEC. 

 

  

3.6.   NUEVAS ALTERNATIVAS DE MATERIALIZACIÓN DE LA RIC 

 

Como ya se ha indicado, la RIC es un beneficio fiscal de enorme intensidad y ello 

se ha traducido en un gran éxito en su aplicación. Ahora bien, el elevado número de 

sujetos que deben efectuar las inversiones (de características económicas y sociológicas 

bien diversas) y el gran volumen de los recursos financieros implicados, obliga a realizar 

un esfuerzo para garantizar la adecuada materialización de la RIC dotada. Uno de los 

retos consiste en ampliar el destino de dichas inversiones, evitando que la ausencia de 

alternativas tenga efectos contraproducentes para la económica canaria, como pudieran 

ser el encarecimiento de determinados activos (básicamente inmuebles) o la proliferación 

de inversiones económicamente ineficientes o de escaso interés para la economía 

canaria. 

 

En el diseño de estas alternativas se debe prestar especial atención a aquellas 

fórmulas de inversión que permitan encauzar el ahorro generado por la RIC hacia 

proyectos económicos de especial envergadura, superando así el riesgo de que el 

minifundismo inversor impida satisfacer algunas de las principales necesidades de la  

economía canaria. Del mismo modo, se  deben fomentar aquellas fórmulas que permiten 

la intermediación o canalización de los fondos desde aquellos sujetos que dotan la RIC 

pero carecen de proyectos de inversión en su propia actividad empresarial hacia aquellas 

otras empresas canarias que, por contar con tales proyectos, harían un uso eficiente de 

los fondos. 

 

En este contexto, a continuación se contemplan diversas fórmulas que permitirían 

ampliar el abanico de posibles destinos de la RIC, de forma que se facilitaría la 

materialización adecuada de los enormes volúmenes de reserva dotados conjugando el 



 

 

 

51

atractivo para el inversor con la consecución de los fines propios del incentivo fiscal. 

Estas alternativas todavía no han sido desarrolladas en la práctica, en unos casos por las 

simples dudas que suscita su acomodo a la letra de la norma, y en otros porque sin duda 

requerirían un desarrollo normativo específico.  

 

 

3.6.1. FINANCIACIÓN HÍBRIDA DE SOCIEDADES  

 

La regulación vigente de la RIC ya contempla alguna vía que permite que los 

empresarios que han dotado la reserva pero carecen de proyectos propios para la 

inversión de los fondos constituidos puedan aportar estos fondos a otras empresas 

canarias que sí cuenten con dichos proyectos y necesiten financiación para los mismos. 

En concreto, la letra c) del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994 permite 

materializar la RIC suscribiendo acciones de sociedades si éstas, a su vez, invierten los 

fondos obtenidos en activos productivos.  

 

Sin embargo, la realidad ha demostrado que el empresario que dota RIC 

difícilmente acude a esta vía si no es en relación con las sociedades de su propio grupo.  

El riesgo inherente a la inversión en renta variable de sociedades cuyos valores 

normalmente no se negociarán en mercados organizados es un serio impedimento para 

el  desarrollo de esta fórmula de inversión, que sería de gran interés para los empresarios 

canarios más emprendedores, necesitados de nuevas vías de financiación que no les 

obliguen a ceder el control sobre la gestión de sus negocios. 

 

Para superar estas dificultades puede ser una alternativa válida el recurso a  la 

denominada “financiación híbrida”, que, al situarse a medio camino entre la renta variable 

y la renta fija tradicionales, elimina buena parte de los  inconvenientes de aquélla en 

cuanto a riesgo, liquidez y rentabilidad de la inversión.  

 

 El Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, y modificado de forma sustancial en 

la materia que aquí se analiza por la disposición adicional 15 de la Ley 37/1998, de 

modificación de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, de 16 de noviembre, contempla 

la posibilidad de participar en el capital de las sociedades anónimas mediante la 

suscripción de nuevos tipos de acciones que confieren a su titular un elenco de derechos 
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que se apartan de los que tradicionalmente derivan de la condición de socio, 

acercándose a los propios de los titulares de créditos financieros, constituyendo 

alternativas novedosas tanto para quien ofrece como para quien necesita financiación. 

 

Se trata de títulos atípicos, "que representan un género intermedio entre la renta 

variable y la renta fija," como reconoce la exposición de motivos de la citada Ley 37/1998, 

que precisamente por ello pueden resultar de interés como instrumento para canalizar la 

RIC, ya que ofrecen una flexibilidad mucho mayor que las acciones ordinarias para 

adaptarse a las necesidades tanto de los sujetos pasivos que deben materializarla como 

de las sociedades con proyectos de inversión necesitados de financiación. 

 

Sin pretender pronunciarnos aquí sobre la naturaleza de la financiación así obtenida 

(fondos propios, atendiendo al carácter formal de los títulos mediante los que se 

consigue, o financiación ajena, de acuerdo con muchas de sus características 

sustanciales) sí puede considerarse que, dado que son identificados como acciones por 

el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, su suscripción ha de 

considerarse una suscripción de "acciones o participaciones en el capital de sociedades" 

contemplada en la letra c) del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994.  

 

Por tanto, los tres tipos de acciones a los que ahora aludiremos (acciones sin voto, 

rescatables y privilegiadas) son una alternativa válida para materializar la RIC, siempre 

que se cumpla, como es obvio, el resto de las condiciones exigidas por la norma.  

 

3.6.1.1.  ACCIONES SIN VOTO  

  

Reguladas en la Sección Quinta (artículos 91 y 92) del Capítulo IV ("De las 

acciones") del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, son acciones 

caracterizadas por incorporar importantes privilegios económicos a cambio de no 

disponer del derecho al voto. Así,  percibirán el dividendo mínimo anual que, con carácter 

fijo o variable, determinen los estatutos sociales (la Ley 37/1998 eliminó la imposición 

legal de un dividendo mínimo del 5%),  al que se sumará el que pueda acordarse para el 

resto de los socios. Además, no quedarán afectadas por la reducción del capital social 

por pérdidas, cualquiera que sea la forma en que se realice, sino cuando la reducción 

supere el valor nominal de las restantes acciones. 

  



 

 

 

53

Estas condiciones las convierten en una alternativa atractiva para el inversor que 

tan sólo busca rentabilidad económica y para la sociedad que no quiere que la captación 

de nuevos recursos propios altere la distribución de poder entre sus socios.  

 

3.6.1.2.  ACCIONES RESCATABLES  

 

La disposición adicional 15, apartado 6, de la Ley 37/1998, crea la sección 6ª del 

capítulo IV (artículos 92 bis y 92 ter)  del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas, dedicada a la regulación, por primera vez en el derecho mercantil español,  de 

las acciones rescatables.  

 

 Son acciones ordinarias que incorporan un derecho de amortización anticipada, 

ejecutable por el accionista, por la sociedad o por ambos en el plazo (máximo, mínimo o 

fijo) y la forma previstos en el acuerdo de emisión de los títulos. Son, por tanto, 

verdaderas "acciones a plazo", cuya liquidez no depende de los vaivenes del mercado o 

de la propia sociedad.  

 

3.6.1.3. ACCIONES PRIVILEGIADAS 

 

El artículo 50 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas denomina 

"acciones privilegiadas" a las que confieran algún  privilegio frente a las ordinarias, 

estableciendo dos únicas limitaciones a los privilegios otorgados: 

  

-  No es válida la creación de acciones con derecho a percibir un interés, cualquiera 

que sea la forma de su determinación.  

 

-  No se admite la creación de acciones que, de forma directa o indirecta, alteren la 

proporcionalidad entre el valor nominal de la acción y el derecho de voto o el derecho de 

suscripción preferente. 

 

 Además, cuando el privilegio consista en el derecho a obtener un dividendo 

preferente, la sociedad estará obligada a acordar el reparto del dividendo si existieran 

beneficios distribuibles. 

  

 Dentro de los límites expuestos, los estatutos podrán establecer el importe y la 
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duración del dividendo preferente, las consecuencias de la falta de pago total o parcial del 

mismo, si éste tiene o no carácter acumulativo en relación a los dividendos no 

satisfechos, así como los eventuales derechos de los titulares de las acciones 

privilegiadas sobre los dividendos que puedan corresponder a las acciones ordinarias, 

por lo que la entidad podrá emitir acciones "a la medida" de sus necesidades y de las del 

inversor, ofreciendo a éste una retribución fija que a ella puede resultarle más asequible 

que el coste de financiación ajena. 

 

3.6.2.INVERSION A TRAVES DE SOCIEDADES DE CAPITAL-RIESGO. 

 

Con el mismo propósito de encauzar la inversión de la RIC desde aquellos 

contribuyentes que carecen de proyectos empresariales propios en donde invertir hacia 

aquellas empresas que sí cuentan con dichos proyectos pero necesitan financiarlos, la 

utilización de entidades de capital-riesgo para materializar la RIC puede jugar un 

importante papel. La gestión profesionalizada y especializada de este tipo de instituciones 

puede comportar grandes ventajas para el inversor de la RIC y, desde el punto de vista 

de los intereses de la economía canaria, se puede conseguir una financiación privilegiada 

para nuevas empresas y sectores relacionados con las nuevas tecnologías. 

 

La Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de las Entidades de Capital-Riesgo y de 

sus Sociedades Gestoras, define a las sociedades de capital- riesgo (SCR) en su artículo 

2.1 como “sociedades anónimas cuyo objeto social principal consiste en la toma de 

participaciones temporales en el capital de empresas no financieras cuyos valores no 

coticen en el primer mercado de las Bolsas de Valores”. 

 

 En definitiva, el capital-riesgo es una actividad financiera que consiste en 

proporcionar recursos a medio y a largo plazo, mediante la participación en su capital 

pero sin vocación de permanencia ilimitada, a empresas no financieras y no cotizadas, 

durante su etapa de arranque o en su etapa de madurez, para promover una expansión o 

reestructuración. Con posterioridad,  la empresa crece, su valor aumenta y en ese 

momento se vende o liquida la participación y se obtiene una plusvalía. 

 

Evidentemente, el fomento de estas inversiones tiene la máxima importancia para 

Canarias, por lo que la orientación de la RIC a las mismas sería muy conveniente. 
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Las sociedades de capital riesgo han de tener un capital mínimo de 200 millones de 

pesetas y su política de inversión se ha de concretar en: 

 

- Suscripción o adquisición de acciones. 

- Concesión de préstamos participativos a empresas que puedan ser objeto de 

su actividad, estén participadas o no por SCR. 

- Otras formas de financiación, sólo para sociedades participadas (p.ej. 

préstamos no participativos) 

 

La temporalidad se concreta en que las participaciones que se vendan deben tener 

una antigüedad en la SCR de más de 1 año y menos de 12, ampliable hasta 17 años en 

casos excepcionales, para poder acogerse a la exención parcial por las rentas que 

obtengan en la transmisión de acciones y participaciones en el capital de las empresas, 

recogida en el artículo 69 de la LIS. 

 

La materialización de la RIC en la suscripción de acciones de las SCR exigirá, para 

su encaje en el texto legal vigente, el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 

letra c) del artículo 27.4. de la Ley 19/1994. 

 

 Algunos no plantean problemas, como el necesario desarrollo de la actividad de la 

SCR en Canarias, y el mantenimiento de la titularidad de sus acciones durante el tiempo 

exigido en el apartado 5 del aludido precepto. Otros, sin embargo, presentan alguna 

dificultad difícil de salvar, como la necesaria calificación de los activos en los que invierte 

la SCR, acciones y participaciones de entidades que no coticen en bolsa, como activo fijo 

del apartado a) del artículo 27, situado o recibido en el archipiélago canario, utilizado en 

el mismo y necesario para el desarrollo de actividades empresariales del sujeto pasivo. 

 

Por ello, sería deseable una regulación “ad hoc” que permitiese materializar la RIC 

en acciones de SCR, siempre que éstas tuviesen como objeto de sus inversiones 

empresas canarias que cumpliesen determinados requisitos. 

 

Por un lado, sería necesario garantizar la localización en Canarias de la inversión, lo 

que llevaría a exigir que las empresas participadas por la SCR estuviesen domiciliadas en 

el archipiélago canario y ejerciesen en él su actividad principal. 
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 Por otro lado, habría que exigir a las sociedades participadas por la SCR que 

diesen a la financiación recibida un destino análogo al previsto en la letra a) del apartado 

4 del artículo 27 de la Ley 19/1994 ( inversión en activos fijos productivos ), lo que 

significa acudir a una materialización de la RIC con intermediación de sociedades en dos 

niveles, fórmula no contemplada por la norma actual y que requeriría garantías 

adicionales. 

 

3.6.3. INVERSIÓN A TRAVÉS DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA 

 

Las ventajas inherentes a la inversión colectiva pueden ser de gran utilidad para 

mejorar la fluidez con la que la RIC se transforma en inversiones reales y productivas, 

contribuyendo a solucionar uno de los problemas que la entorpecen, como es la 

dispersión y fragmentación de las dotaciones. Con la intermediación de estas entidades 

se hace posible que pequeños inversores accedan a operaciones necesitadas de un 

grado de planificación, volumen de capital y capacidad de asunción de riesgos 

inalcanzables de forma individual. 

 

Sin embargo, el marco normativo actual ofrece serias restricciones para el 

desarrollo de esta fórmula de materialización mediata de la RIC, que hacen que deba 

moverse con estrechos márgenes de actuación. 

 

En primer lugar, habrá que sortear obstáculos de tipo objetivo.  Por un lado, la 

obligación legal de materializar la RIC exclusivamente en la adquisición de activos fijos 

hace que sólo se pueda acudir a las instituciones de inversión colectiva en activos 

inmobiliarios. 

 

Por otro lado, la inversión inmobiliaria más habitual, la destinada a las viviendas 

cedidas en arrendamiento, no parece, por las razones ya expuestas, digna de estímulo 

adicional. Por el contrario, sí deberían incentivarse nuevas fórmulas de inversión 

inmobiliaria que proporcionen una clara utilidad social, como serían los de inmuebles 

arrendados para ubicar residencias geriátricas, centros hospitalarios o viviendas de uso 

social.   
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La limitación de las posibilidades de inversión a los indicados usos requeriría un 

desarrollo legislativo específico para permitir a la materialización de la RIC en aquellas 

instituciones de inversión colectiva que ajustasen sus inversiones a dichas pautas. 

 

En segundo lugar, el marco normativo vigente restringe subjetivamente las 

posibilidades de las instituciones de inversión colectiva. Si bien no habría problema 

alguno para la utilización de sociedades de inversión como instrumento canalizador de la 

RIC ( siempre que éstas adquieran los activos inmobiliarios aptos para materializar la 

RIC), no es sencillo encontrar apoyo en la redacción actual del artículo 27 de la Ley 

19/1994 para la forma de institución de inversión colectiva con mayor implantación en el 

mercado, los fondos de inversión. 

  

Tal figura no encaja en la letra a) del apartado 4 del artículo 27 porque, pese a que 

pudiera mantenerse que cada partícipe es condueño de los activos inmobiliarios 

adquiridos, no los utilizará para su propia actividad económica, ya que el arrendamiento a 

terceros de los inmuebles lo realiza el propio fondo. 

 

Tampoco tiene acomodo en la letra c) del mismo apartado, ya que en él tan sólo se 

contempla la inversión mediata a través de "la suscripción de acciones o participaciones 

en el capital de sociedades", y no parece que un fondo de inversión pueda asimilarse a 

una sociedad. 

 

Así pues, para permitir la materialización de la RIC a través de fondos de inversión 

se haría necesaria una modificación legislativa. 

 

3.6.4.INVERSIÓN A TRAVÉS DE FONDOS DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS 

 

La  regulación actual de los fondos de titulización de activos aparece recogida en el 

Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan dichos fondos y sus 

sociedades gestoras. 

El fondo de titulización de activos es un patrimonio sin personalidad jurídica  cuyo 

activo se integra tanto por activos financieros como por otros derechos, admitiéndose 

tanto la cesión de créditos presentes como futuros. Los derechos de crédito futuro deben 

ser ingresos o cobros de magnitud conocida o estimada cuya transmisión se formalice 



 

 

 

58

contractualmente, probando, de forma inequívoca, la cesión de titularidad. Su pasivo 

estará integrado, normalmente, por valores de renta fija, pudiendo también financiarse 

con préstamos concedidos por entidades de crédito. 

 

Pueden constituir un instrumento útil en Canarias, con capacidad para reconducir 

los recursos generados por la RIC hacia grandes proyectos inversores y, en concreto, 

hacia la construcción de obra pública. 

 

La canalización de la inversión hacia la financiación de la construcción de 

infraestructuras públicas puede realizarse a través de sociedades inversoras, que capten 

recursos de la RIC a través de los fondos de titulización y que garanticen los derechos de 

cobro futuro que integren el activo del fondo con la explotación de la infraestructura 

construida. De hecho, el aludido Real Decreto entiende incluidos en este apartado el 

derecho del concesionario al cobro del peaje de autopistas y los derechos de naturaleza 

análoga que se determinen por Orden del Ministro de Economía y Hacienda. 

 

Sin embargo, el partícipe del fondo de titulización habrá adquirido un título de renta 

fija, activo que no responde, a priori, a ninguna de las tres categorías previstas en el 

artículo 27.4 para materializar la RIC.  

 

Obviamente, no es un activo fijo del apartado a), pero tampoco es un título de 

Deuda Pública aceptado por el apartado b), ya que el emisor no es un ente público. Por 

último, no cabe su encaje en el apartado c), ya que el emisor no es una sociedad, sino un 

patrimonio separado carente de  personalidad jurídica, y el título suscrito no es una 

participación en capital, sino un título de renta fija.  

 

Por todo ello, su uso como destino apto para la materialización de la RIC requeriría 

un desarrollo legislativo específico 

 

3.6.5. INVERSIÓN A TRAVÉS DE AGRUPACIONES DE INTERÉS ECONÓMICO 

 

La posibilidad de invertir a través de agrupaciones de interés económico permitirá 

aunar los esfuerzos de varios empresarios para realizar en común ciertas actividades.  
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Las agrupaciones de interés económico (AIE) "tendrán personalidad jurídica propia 

y carácter mercantil y se regirán por lo dispuesto por la presente Ley y, supletoriamente, 

por las normas de la sociedad colectiva que resulten compatibles con su específica 

naturaleza", según dispone el artículo 1 de su norma reguladora, la Ley 12/1991, de 29 

de abril, de Agrupaciones de Interés Económico.  

 

Según los artículos 2 y 3 de dicha norma, su finalidad es facilitar el desarrollo o la 

mejora de los resultados de la actividad de sus socios, realizando exclusivamente una 

actividad económica auxiliar de la de ellos.  

 

Estas características, así como su obligada inscripción en el Registro Mercantil y la 

configuración legal de una estructura análoga a la de las sociedades mercantiles, hace 

que pueda mantenerse que las cantidades empleadas en la suscripción de 

participaciones en el capital social de una AIE constituye  una materialización válida de la 

RIC en la forma prevista en la letra c) del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994, 

siempre que, como es obvio, la AIE realice las inversiones previstas en dicha norma. 

 

Procede aquí hacer una mención específica a la posibilidad de materializar la RIC 

en la suscripción de participaciones de un tipo concreto de AIE, las que la disposición 

adicional 15ª de la Ley del Impuesto sobre Sociedades regula como entidad vehículo 

para facilitar la inversión de las entidades navieras en buques que se benefician de los 

incentivos a la renovación de la flota mercante. 

 

Las AIE contempladas en esta norma cumplirán el requisito de  invertir en uno de 

los activos de la letra a) del apartado 4 del artículo 27, de la Ley 19/1994, cuando 

adquieran un buque que se inscriba en el Registro Especial de Buques y Empresas 

Navieras.  

 

 

3.6.6. INVERSIÓN A TRAVÉS DE COOPERATIVAS 

 

Las cooperativas son definidas por la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de 

Cooperativas, como  sociedades que, con capital variable y estructura y gestión 

democrática, asocian en régimen de libre adhesión y baja voluntaria a personas que 
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tienen intereses o necesidades socioeconómicas comunes, para cuya satisfacción y al 

servicio de la comunidad desarrollan actividades empresariales.  

 

Son unánimemente consideradas como una sociedad mercantil, aunque no 

capitalista, por cuanto que se dedican a la realización de una actividad empresarial en 

beneficio de sus socios.  

 

Pese a no tener carácter capitalista, ya que internamente se organizan en torno a la 

necesidad socioeconómica de sus socios y a la actividad cooperativa que cada uno 

realiza para la satisfacción común de ella y no en torno al capital aportado, disponen de 

capital social integrado por las aportaciones realizadas por sus socios, que jugará su 

función típica de garantía frente a terceros.  

 

La adquisición de la condición de socio exige la suscripción de la aportación 

obligatoria mínima que fijen los Estatutos. Las aportaciones realizadas se acreditarán 

mediante títulos nominativos que, en ningún caso, tendrán la consideración de títulos 

valores. 

 

A la vista de lo expuesto, puede aceptarse que las cantidades satisfechas por sus 

socios como aportación al capital social de las sociedades cooperativas son una 

materialización válida de la RIC en la forma prevista en la letra c) del apartado 4 del 

artículo 27 de la Ley 19/1994, siempre que, como es obvio, la cooperativa realice las 

inversiones previstas en dicha norma. 

 

No tendrán tal condición las cuotas de ingreso o las periódicas que paguen los 

socios ni las demás aportaciones que no se integran en el capital social de la cooperativa.  

 

 

3.6.7.  INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS  

 

Sin duda uno de los destinos más deseables para  los fondos acumulados por la 

RIC, desde la óptica de los intereses generales, es la construcción de obras e 

infraestructuras públicas en el archipiélago canario, por lo que ha de estimularse la 

búsqueda de fórmulas que jurídica y económicamente lo hagan posible.   
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3.6.7.1. CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA POR EL CONCESIONARIO DE 

SU EXPLOTACIÓN  

 

Cuando la obra pública construida reúna condiciones económicas para  su 

explotación con perspectivas razonables de beneficio (estructuras viarias con peaje, 

aparcamientos, plantas desaladoras o depuradoras de agua etc.), podrá conseguirse la 

financiación privada de su construcción a cambio de la concesión administrativa del 

derecho a su explotación y a la gestión del servicio público al que se haya afectado.  

 

La explotación puede llevarse a cabo bien mediante el sistema concesional, para 

inversiones que permitan gestionar la producción y el cobro directo de peajes a los 

usuarios, como en el caso de las autopistas, o conforme el sistema de peaje virtual o 

peaje sombra, variante del anterior en la que la recuperación de la inversión tendría lugar 

mediante el pago por la Administración de un peaje por unidad de servicio prestado. 

 

 En relación con estas infraestructuras públicas, el inversor privado (de forma 

directa o a través de sociedades) podrá materializar su RIC en la adquisición de los 

siguientes tipos de activos: 

 

1.- En la obtención de la concesión administrativa de explotación de la 

infraestructura construida y, en su caso, de la prestación del servicio público al que pueda 

afectarse. Se trata de un activo inmaterial que podrá ser considerado apto para la 

materialización de la RIC en las condiciones ya analizadas.  

 

 2.- En los activos materiales necesarios para la explotación concedida que hayan 

sido adquiridos o construidos por el concesionario y cuya titularidad le corresponda, 

deban o no revertir a la administración concedente. 

  

  3.- En la propia infraestructura u obra pública construida por el inversor privado 

cuando, pese a su condición de bien de dominio público derivada de su condición de 

soporte de un uso público o un servicio público, haya sido contabilizada por el 

concesionario como activo material por aplicación de las normas contables o fiscales.  
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En este sentido, ha de recordarse que las sociedades concesionarias de 

autopistas, túneles, puentes y otras vías de peaje, como recoge la adaptación a estas 

empresas del Plan General de Contabilidad, aprobada por Orden del Ministerio de 

Economía y Hacienda de 10 de diciembre de 1998, incluyen entre su activo material la 

“Inversión en autopistas, túneles, puentes y otras vías de peaje en construcción, y otras 

inmovilizaciones materiales en curso”,  subgrupo 23, cuyas cuentas se cargarán por la 

recepción de obras y trabajos que corresponden a los tramos de autopistas, túneles, 

puentes y otras vías de peaje en construcción y se abonarán, una vez terminadas dichas 

obras y trabajos, con cargo a la cuenta 225, “Inversión en autopistas, túneles, puentes y 

otras vías de peaje “,  rúbrica que reflejará la inversión revertible al Estado o a otras 

Administraciones Públicas de acuerdo con la concesión correspondiente. 

 

3.6.7.2. CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA POR SOCIEDADES PÚBLICAS  

 

La iniciativa pública desarrollada a través de sociedades mercantiles de capital mixto 

puede también jugar un papel importante para la canalización del ahorro fomentado por la 

RIC hacia la financiación de obras e infraestructuras públicas.  

  

Para los sujetos pasivos que disponen de dotaciones a la RIC pendientes de 

materializar, la suscripción de acciones o participaciones en el capital social de 

sociedades públicas que vayan a destinar los recursos así obtenidos a la adquisición o 

construcción de alguno de los activos enumerados en el punto anterior, puede ser una 

salida válida. 

  

Para la entidad pública, asimismo, puede suponer una posibilidad de financiación 

atractiva, ya que sus acciones pueden ser un activo financiero muy competitivo al ofrecer 

la posibilidad de materialización de la RIC, especialmente si se utilizan acciones sin voto 

o acciones rescatables que puedan preservar el control público de la sociedad o mejorar 

la liquidez de los títulos emitidos. 

 

No obstante, ha de indicarse que la actividad de las sociedades mercantiles con 

capital público ha de someterse a las disposiciones vigentes, tanto en lo referente a la 

instrumentación de dicha participación pública en ellas como en lo tocante a sus 

posibilidades para contratar con las distintas administraciones públicas. 
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En lo referente a este último punto, ha de recordarse que las sociedades a las que se 

alude deberán desarrollar su actividad contractual con las Administraciones Públicas con 

sujeción a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

 

 

 

 

 

3.6.8. REEMBOLSO DE DEUDA PÚBLICA CANARIA.  

 

De manera coherente con las propuestas de ampliación de las alternativas de 

inversión de la RIC, se debería permitir a los sujetos pasivos que deshiciesen las 

inversiones que hubiesen efectuado en el pasado y que se hubiesen demostrado 

ineficientes u obsoletas, siempre que se reinvirtiese el importe obtenido en otros activos 

adecuados para materializar la RIC. 

 

En este informe ya se ha expuesto la opinión de que éso ya es posible con la 

normativa vigente en lo que se refiere a la renovación de activos fijos productivos. 

 

La misma posibilidad debería concederse, aquí sí mediante una reforma  normativa, 

a los suscriptores de deuda pública canaria. Se trataría de permitir la venta o reembolso 

de dichos valores, sin considerar incumplido el requisito de mantenimiento de la inversión 

de la RIC, siempre que el importe obtenido se reinvierta de manera inmediata en otro 

activo también apto para la materialización de la RIC. 
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4. RESUMEN DE CONCLUSIONES 

 

Tomando como referencia los anteriores apartados del informe, se exponen a 

continuación, de manera muy resumida, las principales conclusiones alcanzadas por la 

Comisión: 

 

4.1.  CONSIDERACIONES GENERALES 

 

 a)  La RIC es un incentivo fiscal del máximo interés para el fomento de la actividad 

económica en Canarias. La generalización de su uso entre los empresarios canarios y el 

alto volumen de inversión generado (más de un billón de pesetas en los últimos cinco 

años) demuestra que es un instrumento útil y adecuado para los fines que persigue. 

 

 b) La mayoría de los problemas que ha planteado la RIC se solucionarían dando 

mayor seguridad jurídica en la interpretación de una norma no siempre precisa y 

ampliando las alternativas para materializar la reserva. 

 

 

4.2. DOTACIÓN DE LA RIC 

 

4.2.1. CONTRIBUYENTES QUE PUEDEN APLICAR LA RIC 

 

a)  La aplicación de la RIC a los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas debe realizarse con total equiparación entre quienes realizan 

actividades empresariales y profesionales. 

 

b) Los sujetos pasivos del IRPF que no estén obligados a llevar contabilidad ni por 

la normativa del propio Impuesto ni por el Código de Comercio, también podrán dotar la 

RIC siempre que asuman voluntariamente la carga de llevar la contabilidad necesaria. 

 

c) La realización simultánea por una persona física de actividades de distinto tipo 

que den derecho a dotar la RIC (empresariales o profesionales, en régimen de estimación 

directa normal o simplificada ) no exige dotaciones distintas ni, en consecuencia, 

materializaciones  diferenciadas.  
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d)  Cuando las actividades económicas se hayan realizado a través de una 

comunidad de bienes o entidad que tribute en régimen de atribución de rentas, serán sus  

partícipes quienes, por la parte de los rendimientos que cada uno se deba imputar, 

puedan dotar la RIC, y quienes, en consecuencia, asuman los correspondientes 

compromisos de contabilización y materialización.  

 

e)  Las sociedades transparentes podrán dotar la RIC cuando la actividad que 

realicen pueda ser calificada como una explotación económica empresarial o profesional. 

Las sociedades que puedan calificarse como de cartera o de mera tenencia de bienes 

quedarán fuera del ámbito de la RIC. 

 

f)  La tributación en el régimen previsto para los grupos de sociedades no elimina  

la individualidad de cada una de las entidades integrantes a efectos de la RIC, de forma 

que cada una de ellas es quien debe dotar y materializar la reserva.   

 

g) En las operaciones de reestructuración empresarial de entidades que hayan 

dotado la RIC a las que sea aplicable el régimen fiscal especial de fusiones previsto en el 

capítulo VIII del título VIII de la Ley 43/1995,  se entenderá que la entidad que recibe el 

patrimonio que estuviera ligado al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

aplicación de la RIC hace suyas dichas obligaciones. 

 

h) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de No Residentes podrán 

acceder al régimen de la RIC cuando operen en Canarias a través de un establecimiento 

permanente. 

 

4.2.2. RENTAS QUE DAN DERECHO A DOTAR LA RIC. BENEFICIOS OBTENIDOS 

EN CANARIAS 

 

a) La RIC afecta exclusivamente a los beneficios procedentes de establecimientos 

situados en Canarias.  Por establecimiento debe entenderse un conjunto organizado de 

elementos patrimoniales y personales dispuestos, y efectivamente utilizados, para la 

realización, con cierta autonomía de gestión, de una explotación económica que suponga la 

colocación de un bien o servicio en el mercado, sin que sea suficiente la mera titularidad o 

tenencia de elementos patrimoniales aislados.  
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b) El beneficio imputable a dichos establecimientos que debe considerarse 

generado en Canarias será el procedente de las operaciones efectiva y materialmente 

realizadas en el Archipiélago, con los medios productivos allí radicados, y que hayan 

puesto fin al ciclo mercantil mediante la obtención del ingreso correspondiente.  

 

c) En el caso de las operaciones comerciales triangulares, en las que las 

mercancías no llegan a tocar suelo canario, podrá accederse a la RIC si se localiza en 

Canarias la dirección, administración, contratación y facturación de las operaciones.  

 

d)  En el sector pesquero deben considerarse localizadas en Canarias las 

actividades relativas a capturas que se realicen con buques matriculados en las Islas por 

entidades cuyos centros de dirección y gestión efectiva estén situados en Canarias. 

 

 e) No tienen cabida en al ámbito de la RIC los beneficios procedentes de 

actividades de mera tenencia o gestión de patrimonio, mobiliario o inmobiliario.  

 

 f) El cálculo del beneficio generado por las operaciones a las que se destina la RIC 

se realizará utilizando las reglas de las operaciones vinculadas cuando resulten de 

aplicación y, en el caso de operaciones internas entre establecimientos de la misma 

entidad, acudiendo a criterios racionales de reparto que tengan en cuenta la totalidad de 

los ingresos y gastos incurridos en cada operación. 

 

 

4.2.3. DOTACIÓN MÁXIMA 

 

 a) Personas jurídicas: la reducción en base imponible no podrá superar el 90 % del 

beneficio contable del ejercicio que no haya sido objeto de distribución. El beneficio no 

distribuido  se identifica con el importe de las dotaciones a reservas, excluida la de 

carácter legal. 

 

Se propone referir la actual cautela para evitar distribuciones encubiertas del 

beneficio a la reducción de fondos propios hasta la efectiva materialización de cada 

dotación a la RIC. 
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b) Personas físicas: el beneficio fiscal no superará el 80 % de la parte de cuota 

íntegra correspondiente a los rendimientos netos de explotación, debiendo entenderse 

por tales el beneficio contable de la actividad. 

 

 

4.2.4. DOTACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE LA RIC 

  

Todo sujeto pasivo que pretenda acceder al beneficio fiscal debe disponer de 

contabilidad de su actividad ajustada al Código de Comercio y a su normativa de 

desarrollo. 

 

 

4.2.5. LA RIC EN LOS PAGOS A CUENTA 

 

La aplicación del beneficio fiscal derivado de la dotación de la RIC necesita la 

previa determinación del beneficio del ejercicio y la decisión sobre la parte del mismo que 

se destinará a la dotación de la reserva indisponible.  

 

Por ello, en la actualidad no es posible anticipar su efecto al momento del cálculo 

de los pagos fraccionados a cuenta de la liquidación anual del Impuesto sobre 

Sociedades o del Impuesto sobre la Renta, aunque sería deseable una modificación 

normativa que, en determinados supuestos, lo permitiese. 

 

 

 

 

 

 

4.3. MATERIALIZACIÓN  DE LA RESERVA 

 

4.3.1.  REQUISITOS TEMPORALES DE LA INVERSIÓN  

 

a) Para la materialización de la RIC el sujeto pasivo dispone de hasta 5 años: podrá 

realizarse desde el momento en que se hayan obtenido los ingresos, sin que sea 
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necesario esperar a la dotación contable de la reserva, y posteriormente, durante el 

ejercicio en que se dota la reserva y en los tres años siguientes a dicho ejercicio.  

 

b) Si la materialización se realiza en la adquisición de activos fijos, la inversión se 

entenderá efectuada cuando el activo adquirido entre en funcionamiento. No obstante, 

tratándose de activos que requieren un plazo más prolongado para la finalización de la 

inversión debe admitirse que la entrada en funcionamiento de los mismos se produzca 

finalizado el plazo anterior (por ejemplo, grandes proyectos inmobiliarios o plantas 

industriales complejas). 

 

En definitiva, no cabe apreciar incumplimiento de los requisitos temporales cuando 

el sujeto pasivo,  pese a tener una intención seria, confirmada por elementos objetivos ( 

programa de inversiones, adquisiciones de bienes o servicios correspondientes al 

mismo… ), de materializar la RIC de manera inmediata o dentro del plazo de los tres 

años, se lo impiden las características del bien en que se  materializa la inversión o las 

especiales circunstancias que concurren en su proceso de producción o construcción. Tal 

sucederá cuando la inversión de un ejercicio sea una parte o fase de un proyecto de 

inversión en curso de más dilatado desarrollo temporal, siempre que las sucesivas 

inversiones se efectúen sin solución de continuidad ni interrupciones anómalas  

imputables al sujeto pasivo, de tal manera que la duración del proceso inversor no 

sobrepase el plazo que por su naturaleza le corresponda. 

 

4.3.2. ACTIVOS APTOS PARA LA INVERSIÓN 

 

a) Los terrenos se asimilan a activos nuevos y resultan aptos para 

materializar la RIC en los siguientes casos: 

 

-  Terrenos accesorios a una construcción: solares sobre los que se edifique, 

terrenos sobre los que se construyan instalaciones deportivas (campos de deporte, de 

golf… ) o de ocio (parques de atracciones o temáticos… ).  

 

-  Superficies nuevas, no preexistentes, obtenidas de manera artificial: 

terrenos ganados al mar, bancales en zonas de pendiente... 
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Asimismo, será válida para materializar la inversión realizada para la 

conversión en suelo apto para un uso productivo. 

 

b) Los activos usados proporcionarán una mejora tecnológica cuando incorporen un 

avance técnico, o una nueva utilidad en el proceso productivo o en la estructura comercial 

o logística empleada. 

 

Tratándose de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos y elementos de 

transporte, podrá considerarse que suponen mejora tecnológica para la empresa cuando 

supongan un ahorro de costes o un aumento de la calidad de la producción. Tratándose 

de inmuebles (almacenes, oficinas… ), el contribuyente deberá probar que suponen una 

innovación en sus procesos de producción, distribución, etc.  

 

c) La inversión en la rehabilitación de un activo fijo no precisa cumplir los requisitos 

exigidos a los activos usados, si la mejora puede incorporarse al valor del activo según la 

normativa contable.  

 

Si se rehabilita un activo usado adquirido con dicho fin y en el resultado final tiene 

más relevancia cuantitativa la reforma realizada que el coste del bien usado, la totalidad 

de la inversión se podrá considerar adquisición de un activo nuevo. 

 

d) De lege ferenda, no se considera deseable la materialización de la RIC en 

inmuebles destinados al arrendamiento, salvo en supuestos muy concretos (viviendas 

sociales, residencias geriátricas… ), por su falta de adecuación con los objetivos del 

incentivo fiscal y por las tensiones inflacionistas que provoca en Canarias. 

 

e) Ciertos activos inmateriales, como las concesiones administrativas y 

determinados derechos de propiedad industrial (patentes, diseños industriales… ) podrán 

ser aptos para materializar la RIC cuando se afecten a explotaciones que se localicen en 

Canarias.  

 

f) Las aeronaves podrán ser destino de la RIC cuando tengan su "base" en el 

archipiélago canario. Esto sucederá cuando, además de estar allí inscritas, localicen en 

Canarias su estacionamiento habitual, sus revisiones periódicas obligatorias, el mayor 



 

 

 

70

número de sus vuelos y el domicilio social o un establecimiento del titular de la 

explotación. 

 

g) La adquisición mediante leasing será válida si las condiciones del contrato hacen  

evidente el ejercicio de la opción de compra. 

 

h) Los activos que contribuyen a la mejora y protección del medio ambiente en el 

territorio canario serán los referidos en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley del Impuesto 

sobre Sociedades, así como aquellos que contribuyan a reducir o eliminar la contaminación 

lumínica o sean útiles para el ahorro energético o en el con sumo de agua y el fomento del 

uso de las energías renovables, entre otras finalidades medioambientales. 

 

i) La materialización mediante la suscripción de Deuda Pública exige que el inversor 

sea el primer adquirente de los títulos, limitando las entidades financieras su papel 

mediador al de simples agentes colocadores. Por esta vía podrá materializarse hasta el 

50% de la dotación máxima de cada ejercicio, con independencia de lo que se haga con 

el 50% restante. 

 

j) La materialización de la RIC en la suscripción de acciones o participaciones en el 

capital de sociedades exige que la entidad participada adquiera activos fijos después de 

la adopción del acuerdo de emisión de acciones o participaciones y antes de que finalice 

el plazo del que dispusiera la entidad suscriptora para materializar su RIC, salvo que se 

pruebe la relación causa-efecto  de dicho aumento con inversiones ya realizadas en el 

mismo ejercicio. Dicha condición  no se cumple con la adquisición, por la entidad 

participada, de activos procedentes de la aportación no dineraria con la que su socio, el 

sujeto pasivo que materializa su RIC, pueda haber desembolsado su suscripción. 

  

4.3.3. MANTENIMIENTO DE LA INVERSIÓN 

   

a) El requisito de mantenimiento durante 5 años de la titularidad de los activos fijos 

en los que se haya materializado la RIC no impide su renovación. En particular, no se 

considera incumplido cuando, ante su falta de adecuación sobrevenida, el importe 

obtenido por su enajenación se reinvierta en la adquisición de otro activo fijo que lo 

sustituya. 
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b)  Se habrá incumplido el mencionado requisito si los activos se ceden a terceros 

en virtud de contratos de cuentas en participación o de arrendamiento con opción de 

compra que previsiblemente vaya a ser ejercitada.  

 

4.3.4. ASPECTOS FORMALES 

 

Los activos en  los que se haya materializado la RIC deberán aparecer en los 

balances o en la memoria anual del sujeto pasivo, así como  en los modelos de 

declaración del impuesto correspondiente,  con separación y título apropiado, 

identificando el año de dotación de la reserva materializada. 

 

En general, se considera conveniente que los modelos de declaración del IRPF o 

del IS incorporen información relativa a las magnitudes básicas concernientes tanto a la 

dotación de la reserva como al cumplimiento posterior de las obligaciones de inversión. 

 

4.3.5.  INCOMPATIBILIDADES  

 

a) El régimen de la RIC es incompatible con la deducción por inversiones, para los 

mismos bienes e importes, con la exención por reinversión, pero no con el régimen de 

diferimiento por reinversión.  

 

b) El régimen de la RIC es incompatible con el régimen de la ZEC. Esta 

incompatibilidad supondrá, por un lado, que las entidades ZEC no podrán dotar la RIC y, 

por otro, que la dotación de la RIC no podrá materializarse, ni directa ni indirectamente, 

en las actividades realizadas por las entidades ZEC. 

 

4.3.6. NUEVAS ALTERNATIVAS DE MATERIALIZACIÓN DE LA RIC 

 

a) Resulta necesario ampliar las alternativas de inversión de la RIC para evitar un 

uso ineficiente de la misma y la generación de presiones inflacionistas sobre determinado 

sectores, particularmente el inmobiliario. 

 

Estas nuevas alternativas de inversión deberían orientarse a: 
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-Permitir que el ahorro de aquellos empresarios que carecen de proyectos propios 

en los que materializar su RIC se canalice a a otras empresas canarias que cuenten con 

dichos proyectos y necesiten financiación. 

 

-Favorecer la financiación de grandes proyectos de inversión, permitiendo que se 

invierta en ellos la RIC  dotada por varios empresarios que actúen conjuntamente, para 

superar así el minifundismo inversor y apoyar proyectos  económicamente viables. 

 

-Fomentar la participación privada en la construcción y explotación de 

infraestructuras públicas, permitiendo que se destina a las mismas la RIC. 

 

-Restringir las posibilidades de materializar la RIC en inmuebles.  

 

 

b) Es posible con la normativa vigente invertir la RIC en la financiación híbrida de 

sociedades (suscripción de acciones sin voto, rescatables o  privilegiadas), aprovechando 

así las ventajas de la renta fija (seguridad, liquidez, rentabilidad) para invertir en los 

proyectos de otros empresarios.  

 

c) Cabe la inversión a través de agrupaciones de interés económico, lo que 

permitirá aunar los esfuerzos de varios empresarios para realizar en común actividades 

relacionadas con su actividad principal.  

 

d) Las cantidades satisfechas como aportación al capital social de las sociedades 

cooperativas también pueden ser una materialización válida de la RIC.  

 

e) Las sociedades de inversión colectiva inmobiliaria pueden constituir una 

alternativa interesante para permitir la inversión de la RIC en la adquisición de inmuebles 

destinados a su arrendamiento para usos de utilidad social, aunque requerirían un 

desarrollo específico. 

 

f) La inversión a través de fondos de titulización de activos podría permitir la 

canalización de la RIC hacia la financiación de la construcción de infraestructuras 

públicas o de grandes proyectos inversores privados. En cualquier caso, requeriría un 

desarrollo normativo específico.  
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g) Las sociedades de capital-riesgo podrían ser un instrumento idóneo para 

canalizar el ahorro de la RIC desde aquellos sujetos que carecen de alternativas de 

inversión en su propia empresa hacia otras empresas, fundamentalmente las de nueva 

creación o las de sectores relacionados con las nuevas tecnologías. Sería necesario que 

las empresas participadas por la sociedad de capital-riesgo estuviesen domiciliadas en el 

archipiélago canario, que ejerciesen en él su actividad principal y que se comprometiesen 

a realizar determinadas inversiones.  

 

h) Como la adquisición de concesiones administrativas es apta para materializar la 

RIC, podrían canalizarse hacia la financiación de obras públicas los recursos acumulados 

en ella, tanto de manera directa como indirecta, a través de la suscripción de 

participaciones en sociedades privadas o en sociedades públicas. 

 

i) Se debería permitir la venta o reembolso de los valores de deuda publica canaria 

cuando se reinvierta el importe obtenido en otras alternativas adecuadas para la RIC ( 

activos fijos, acciones de sociedades… ) que pudieran resultar más eficientes.  

 

 

 
 


